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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R e in a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
Bu augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

REALES DECRETOS.

De acuerdo con .mi Consejo de Ministros, 
Vengo en declarar cesante, con el haber 

que por. clasificación le corresponda, á Don 
Francisco Fernandez Golfin, Gobernador de la 
provincia de Cádiz.

Dado en Palacio á quince de Noviembre 
de mil ochocientos sesenta y cuatro.

EstÁ RUBRICADO DE UA REAL MANO. 
E l  P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e jo  d e  M i n i s t r o s ,

RA1QOIC M ARÍA ICARVAEZ.

De acuerdo con mi Consejo de Ministros, 
Vengo en nombrar Gobernador de la pro

vincia de Cádiz á D. Iuan Cavero, que desem
peña igual cargo en la de Sevilla.

Dado en Palacio á quince de Noviembre de 
uail ochocientos sesenta y cuatro.

E s tá  ru b r ic a d o  d e  l a  R e a l  mano. 

E l P r e s id e n t e  d e l  C o n se jo  d e  M i n i s t r o s ,

RAMON M ARÍA NARVAEZ.

De acuerdo con mi Consejo de Ministros, 
Vengo en nombrar Gobernador de la pro

vincia de Sevilla á D. Francisco Botella , Ofi
cial del Ministerio de la Gobernación y e x -D i-  
putado á Córtes.

Dado en Palacio á quince de Noviembre 
de mil ochocientos sesenta y cuatro.

E s tá  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  mano. 
E l  P r e s id e n t e  d e l  Co n se jo  d e  M in is t r o s  ,

RAMON MARÍA NARVAEZ.

Vengo en nombrar Vocales de la Junta ge
neral de Estadística á D. Luis María Pastor, 
Ministro que ha sido de Hacienda; á I). Ma
nuel Fernandez Durán, Marqués de Perales, 
Senador del Reino; á D. Fernando Corradi, ex- 
Diputado á Córtes; á D. Nicolás García Briz, 
Director general de Sanidad militar, y á Don 
Andrés de Arango, Senador del Reino.

Dado en Palacio á trece de Noviembre de 
mil ochocientos sesenta y cuatro.

E s tá  ru b ric a d o  de da R e a l  mano. 

É l  P r e s id e n t e  d e l  Co n s e jo  d e  M in is t r o s ,

RAMON MARÍA NARVAEZ.

MINISTERIO DE  E STADO.
Cancillería.

Ayer á las tres y media de la tarde S. M. la R e i n a  

nuestra Señora, acompañada del Exemo. Sr. Primer 
Secretario de Estado y de los altos funcionarios de la 
Real Casa, se dignó recibir en audiencia particular 
de despedida al Excmo. Sr. D. Adolfo Barrot, Em
bajador de S. M. el Emperador de los franceses , el 
que, préviamente anunciado por el Excmo. Sr. Pri
mer Introductor de Embajadores, tuvo la honra de 
entregar la carta de su augusto Soberano que da par 
terminada su misión cerca de S. M.

La Reiiu acogió al Sr. Barrot con la benevolencia 
que acostumbra, de la que tan digno se ha hecho du
rante su residencia en esta corte. Acto continuo el se
ñor Barrot tuvo la honra de ofrecer á S. M. el R e y  el 
homenaje de sus respetos.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL DECRETO.

Conforme á lo dispuesto en el art. 9.° de 
la ley de 29 de Junio último,

Vengo en nombrar al Alcalde-Corregidor 
de Madrid Presidente de la Junta de ensanche 
de esta capital, y Vocales á D. José Luis Re- 
tortillo, Abogado en ejercicio; á D. Márcos V i- 
ñals, Licenciado en Medicina, y á D. Cárlos 
María de Castro, Arquitecto.

Dado en Palacio á nueve de Noviembre de 
mil ochocientos sesenta y cuatro.

E stá rubricado  d b  la R bal mano.
E l  M in is t r o  d e  l a  G o b e r n a c ió n ,

LUIS OOHZALBZ BRABO.

d is p o s ic io n e s  'r e l a t iv a s  a l  PERSONAL, d ic t a d a s  d u r a n t e  

EL IIES DE OCTUBRE.

Secretaria.
Nombrando auxiliar de la clase de mayores á D. Joa

quín María de jbarra, D. Estanislao Guzman y D. Juan 
Antoríio Fernandez, que eran de la de primeros; á Don 
Manuel Camacho, que lo era de la de segundos, y á Don 
Rafaél {Baldonado, Secretario de la Junta de Beneficencia. 
Jefe honorario de Administración civil.

Idem de la de primeros á D. José Antonio de Balen- 
chana, D. Pascual Ascnsi y D. José Fernandez U rrea, que 
lo eran de la de segundos.

Jdem de esta «¿lase 4 D. Pedro García Serrano, D. Juan

Eisárrega, D. Antonio Utnarán y D. Luis Alvarez, que lo 
eran de la de terceros, y á D. Joaquin Rubí, Oficial se
gundo primero de la Administración del Correo Central.

Idem de la de terceros á D. Isidro Autrán y Gonzá
lez, D. Juan Aguilar, D. Antonio García Vázquez Queipo, 
ü. Félix Perez Ruiz, D. Pedro Moreno y D. Francisco 
Godinez y Estéban,. que lo eran de la de cuartos, y á 
D. Francisco González Romero, Licenciado en Jurispru
dencia.

Idem de la de cuartos á D. Manuel Pascual y Calvo y 
D. Fernando Martínez Pedrosa, que lo eran de la de quin
tos; á D. Adolfo Llorens y Ceriola, D. José Gutiérrez 
Aguilar cesante del mismo destino, y á D. Manuel Sinith, 
cesante de Hacienda.

Idem de la de quintos á D. Emiliano Cid y D. José Jar- 
din, Oficiales que han sido de Gobiernos de provincia.

Idem de la de cuartos á D. Eugenio Rubí, Oficial de la 
de primeros del cuerpo de la Administración civil.

Idem id. á D. Antonio Izquierdo, Abogado.
Idem auxiliar de la Ordenación á D. Juan Jiménez Es- 

camilla, Abogado y empleado cesante.
Idem Auxiliares de la de id. áD. Agustín Caro y áDon 

Javier Priego de Oliver, Escribientes de este Ministerio.
Idem Escribiente de la clase de segundos á D. Cárlos 

Montemayor, que lo era de la de cuartos.
Idem de la de primeros á D. Márcos Blanich, D. Pedro 

Labad y D. Manuel Márquez, que lo eran de la de se
gundos.

Idem de esta clase á D. Juan Moratilla, D. Fernando 
Bande, D. José López Polin, D. Pedro Enrique Riviere, 
D. Alfredo Passano y D. Ricardo Blanco y Carrafa, que lo 
eran de la de terceros.

Idem para esta clase á D. Gerardo Gavilanes, D. La
dislao Zapatero, D. Manuel Salustiano de Lercar, D. Ra
món Rosa de Flores y Frias, D. Eduardo Maestre y Doncel, 
D. Fernando Nuñez, D. Juan de Dios Sabariego,- D. José 
García Carmona, D. Leopoldo Solier y D. Juan Manuel 
Florez, que lo eran de la de cuartos, y D. Rafaél García 
Blanco, que lo era de la de quintos.

Idem de la de cuartos á D. Jacobo María de Olarte, 
D. Alejandro Fernandez Mosácula, D. Federico Moreno 
Jerez, D. Antonio Cruces, D. César Valcárcel, p. Francis
co Ulibarri y Roza , D. Ricardo La Chica, D. Cárlos Bru- 
n é t , D. Hermán Fernandez, D. Félix Sánchez Barreda, 
D. Santiago Gil García y D. Rafaél Gómez de la Riva, que 
lo eran de la de quintos.

Idem Auxiliares de la clase de quintos á D. Eduardo 
Hidalgo, Oficial de la Secretaría de la Junta general de 
Beneficencia , y á D. Rafaél Constantino Campillo, Escri
biente mayor de esta Secretaría y Auxiliar honorario de 
la misma.

Idem Escribiente mayor á D. Miguel Anguita , que lo 
erafde la clase de primeros.

Idem Auxiliar de la clase de terceros á D. Juan Vale
ro de Tornos , Abogado, Licenciado en Administración y 
Oficial de la Dirección general de Consumos.

Idem id. de la de cuartos á D- Uafaél f!nncíantin<> 
Campillo, que lo era de la quintos.

Idem id. de la de terceros á D, Eugenio Rubí que lo 
era de la de cuartos.

Correos.
Nombrando Inspector de la Administración ambulan

te de Córdoba á Cádiz á D. PedroCastelló, Oficial mayor 
de la Administración de Huelva.

Idem Oficial cuarlo segundo de la de Valencia á Don 
Leandro Botella, cesante del ramo.

Idem id. primero déla de Jaén á D. José Palma, id. id.
Idem Administrador principal de Córdoba á D. José 

López de Auca , cesante del mismo destino.
Idem Oficial mayor de la Administración de Palma de 

Mallorca á D. Diego Palacios y Antelo , cesante del ramo.
Idem id. tercero de la de Burgos á D. Mariano Labar- 

t a , id. id.
Idem Administrador principal de Avila á D. Bernar

do Pacheco, Oficial mayor de la de Logroño.
Idem Oficial tercero de la Administración de la Coru- 

ña á D. Evaristo Plá y Huidobro-, cesante del mismo des
tino.

Idem Administrador de la Fregeneda á D. Alejo Maillo, 
Oficial de la misma Administración.

Idem Oficial de la de Benavente á D. Fermín de la 
P ala , cesante del ramo.

Idem Administrador principal de Málaga á D. Juan 
Francisco Barutell, cesante de igual cargo en Granada.

Idem id. de la ambulante de Bilbao á Castejon á Don 
Víctor Nava, Ayudante de la del Ñor te.

Idem id. de Tuy á D. Virgilio Rubin, cesante del mis-^ 
mo destino.

Idem id. de Baza á D. Angel Santaolalla.
Idem Oficial mayor de la Administración de Zamora 

á D. José María Billere, cesante del ramo.
Idem id. id. de la de León á D. Antonio Nuñez de Ar

ce , cesante del ramo.
Idem id. primero de la de Ciudad-Real á D. Francisco 

Cárdenas y Milla, cesante del mismo destino.
Idem Administrador de la ambulante de Madrid á Bar

celona á D. Dámaso Rui? de Luzuriaga, que lo era de la 
de Isabel H.

Idem Oficial tercero de la Administración de Córdoba 
á D. Juan Antonio Iliba, cesante del ramo.

Idemi Administrador de Betanzos á D. Francisco Vidal, 
cesante del ramo.

Idem Oficial segundo segundo del Correo Central á 
D. Emilio de Anca , que lo es tercero primero de la Sec- 
cion auxiliar de la Dirección.

Idem para esta plaza á D. Mariano Heredia, cesante de 
la misma.

Idem Administrador de Gijon á D. Cayetano Vives, 
empleado cesante del cuerpo de la Administración civil.

Idem Oficial sexto quinto del Correo Central á D. Fran
cisco Argueta, meritorio primero tercero de la misma 
Administración-,

Idem id. sexto tercero de id. á D. Estéban N eira, me
ritorio primero primero de id.

Idem id. sexto cuarto de id. á D. José Nieto Barrajon, 
meritorio primero segundo de id.

Idem id. mayor de la Administración de Huelva á Den 
Fernando González Huet, cesante del ramo.

Idem Administrador de Orihuela á D. Ramón Pastor 
y Meseguer, que lo era de la estafeta de Dolores.

Idem Oficial segundo primero del Correo Central á 
D. Salvador Madriñán, Oficial mayor de la Administra
ción de Oviedo.

Idem Administrador del Puerto de Santa María á Don 
José Moles, cesante del ramo.

Idem Oficial mayor de la Administración de Ciudad- 
Real á D. José Faquineto, cesánte del mismo destino.

Idem Oficial mayor de la de Aranda de Duero á Don 
Mariano Miranda, cesante de id.

Idem id. de la ambulante del Norte á D. Juan Campos 
y Santos, cesante del ramo.

Idem Administrador de Medina del Campo á D. Ra
mos Cagigas, Oficial del cuerpo de la Administración civil.

Idem Oficial de la Administración de San Roque á 
D. Francisco de Paula Monasterio y Andrés.

Idem id. segundo de la de Toledo, por permuta con 
D. Juan Barreiro, á D. Eduardo López Perez, Oficial de la 
Dirección general de Loterías,

Idem Administrador de Algeeiras á D. Manuel José de 
Fuentes , cesante del ramo.

Idem Oficial primero de la Administración de León á 
D. Ildefonso Fernandez Navarrete.

Idem id. tercero de la de Toledo á D. Tomás Valderas, 
cesante de id,

Idem Administrador de Guadix á D. Antonio Tubilla 
y Ramírez, cesante del ramo.

Idem Oficial primero de la Administración de Málaga 
á D. Nicolás P orras, cesante del ramo.

Ascendiendo á Oficial mayor de la Administración de 
Santander á D. Pedro Herrero, Oficial primero de la mis
ma Administración.

Nombrando para esta plaza á D. Juan del Blanco y 
Alvarez, Oficial de la Administración de Propiedades del 
Estado.

MINISTERIO DE GRACIA Y  JUSTICIA.
Dirección general del Registro de la Propiedad.—Sección 4.* 

Notariado.
limo.. Sr.: He dado cuenta á la R e i n a  (Q.D. G.) del 

expediente instruido á consecuencia de varias expo
siciones elevadas á este Ministerio por la Diputación 
provincial y la Junta directiva del Col egio notarial 
del territorio de Pamplona, y por algunos Notarios de 
otros territorios, acerca de la conveniencia de respe
tar por ahora, y hasta que el número de Notarios 
quede reducido al que debe fijarse por reglamento, 
el desempeño simultáneo de los cargos de Notario y 
de Secretario de Ayuntamiento, especialmente en los 
pueblos de escaso vecindario, no obstante la incom
patibilidad establecida por los artículos 16 de la ley 
del Notariado y 7.° del Apéndice al reglamento ge
neral para su ejecución.

En su vista; y
Considerando que, aunque por dichos artículos 

el cargo de Notario es incompatible con cualquier 
empleo público que devengue sueldo ó gratificación 

, de los Presupuestos generales , provinciales ó muni
cipales, en cuyo caso se hallan las Secretarías de 
Ayuntamiento, el art. 5.° del citado Apéndice excep
túa de esta disposición general á los Notarios que á 
la publicación de la ley de 28 de Mayo de 1862 se 
hallaban sirviendo cargos de Real nombramiento, no 
incompatibles entonces con la profesión notarial, los 
cuales podían continuar desempeñando hasta que se 
reduzca el número de Notarios al que se fije por re
glamento:

Considerando que. según el espíritu de la ley ci
tada, la excepción contenida en dicho art. 5.° del 
Apéndice, respecto á los cargos de Real nombra
miento, debe ser extensiva á todos los empleos y 
cargos expresados en el art. 16 de la misma:

do»o*cic;i tiiitio que «i tíoiiipu cío id puDiicacion ue 
dicha ley no existia incompatibilidad para el simul
táneo desempeño de las Notarías y Secretarías de 
Ayuntamiento, puesto que la establecida por la Real 
orden de 25 de Mayo de 1844, según su letra y espí
ritu , debe entenderse limitada á los Escribanos ac
tuarios ó de Juzgados:

Considerando, por último , que según lasdispo- 
ciones citadas solo los Notarios que á la publicación 
de la referida ley se halleqen desempeñando Secre
tarías de Ayuntamiento son los que tienen aptitud 
para continuar en su ejercicio hasta el arreglo de las 
demarcaciones notariales; pero no los que á la vez 
desempeñen Escribanías de actuaciones, ni tampoco 
los que no se hallaban sirviendo aquellos cargos en 
la época antedicha; pues respecto de estos la incom
patibilidad establecida por la ley es absoluta, cual
quiera que sea el vecindario y territorio en que 
ejerzan;

De conformidad con el parecer del Consejo de 
Estado en pleno, S. M. se ha dignado resolver:

1.° Que así en Navarra como en el resto de la Pe
nínsula é islas adyacentes debe entenderse aplica
ble desde luego á los Escríbanos de Juzgados y á los 
que tengan Notaría aneja, como también á los meros 
Notarios que no se hallaban desempeñando Secreta
rías de Ayuntamiento cuando se publicó la ley del 
Notariado de 28 de Mayo de 1862, la incompatibili
dad que en términos generales establece el art. 16 
de la misma.

2.° Que únicamente puuden optar á las Secreta
rías de Ayuntamiento, en virtud de la excepción con
tenida en el art. 5.° del Apéndice al reglamento para 
la ejecución de la citada ley del Notariado, y con la 
limitación de tiempo que en él se expresa, los Notarios 
que no desempeñando á la vez Escribanía de actua
ciones estaban en posesión de dichas Secretarías al 
tiempo de publicarse la referida leyi

De Real orden lo digo i V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 15 deNoviembre de 1864.

ARRAZÓLá.
Sr. Director general de Registro de la Propiedad.

MINISTERO DE ULTRAMAR .
El Capitán general de filipinas participa en 20 de Se

tiembre último que no <curre novedad en el territorio 
de su m ando, y que habi. llegado la Guadalupe de Cádiz 
con 88 pasajeros.

El Capitán general de ^uerto-Rico participa con fe
cha 26 de Octubre último (ue no ocurre novedad, y que 
el estado sanitario de la Iskes satisfactorio.

CONSEJO DE ESTADO,

REAL DE RETO.

Doña I s a b e l  II, por la groia de Dios y la Consti
tución de la Monarquía espáola R e i n a  de las Esna- 
ñas. A todos los que las preentes vieren y enlenclie- 
ren , y á quienes toca su obsrvancia y cumplimiento, 
sabed: que he venido en deretar lo siguiente:

«En el pleito que pende >n primera y única ins
tancia ante el Consejo de Esado, entre partes, de la 
una D. Isidro Ortega Saloma, Contador de Hipote
cas que fué de esta corte, demandante; y de la otra 
la Administración general, dmandada y representa
da por mi Fiscal, sobre dereho á haber pasivo. 

Visto:

Visto el expediente gubernativo, del que resulta: 
Que D. Isidro Ortega Salomón elevó una instancia 

al Ministerio de Hacienda en 29 de Noviembre de 1857 
solicitando se le clasificase, admitiéndole como sueldo 
regulador el importe de las dos terceras partes de 
derechos de inscripción que habia disfrutado como 
Contador de Hipotecas, conforme á la Real orden de 
11 de Febrero de 1847:

Que remitida dicha instancia á la Junta de Clases 
pasivas, é instruido el oportuno expediente, del que 
resultaba haber obtenido y desempeñado los desti
nos de escribiente de la Escribanía de la Subdelega- 
cion de Pósitos, de Secretario del Juzgado protector 
del Real Patronato de la Obra pia de Jerusalem, de 
Secretario Contador del Real Hospital de la Coro
na de Aragón, de Tesorero Recaudador de la casa- 
galera de esta corte, y de Contador de Hipotecas de 
la misma, la Junta le reconoció 20 años, 11 meses y 
10 dias de servicio, pero sin derecho á haber pasivo: 

Que habiendo reclamado de este acuerdo al Mi
nisterio de Hacienda, la Junta de Clases pasivas infor
mó que no habia fijado haber alguno á este interesa
do en su situación de cesante por carecer de sueldo 
regulador, á causa de que los honorarios que percibió 
como Contador de Hipotecas eran las dos terceras 
partes de los derechos de inscripción, y no un suel
do fijo, figurando además fuera é independientemen
te de los fondos del Tesoro los otros sueldos que en 
los diversos destinos que desempeñó habia percibido 
en distintas épocas:

Que Ortega Salomón elevó nueva instancia en 31 
de Agosto de 1860 reiterando su solicitud, fundado en 
dos casos análogos resueltos favQrablemente en los 
expedientes de clasificación de D. Miguel Tenorio, Co
misario de la Obra pia de Jerusalem, y de D. Juan Pa- 
bon y González, Oficial primero de la misma; y pedi
do nuevo informe á la Junta de Clases pasivas, lo eva
cuó manifestando, que si bien el caso ae Pabon podía 
favorecer la solicitud de Ortega Salomón, la clasifica
ción de D. Miguel Tenorio no tenia ninguna analogía 
con la de que se trataba, puesto que aquella fué 
practicada en concepto de Cónsul general de Espa
ña, y no como Comisario déla citada Obra pia:

Que oídas la Asesoría general del Ministerio de 
Hacienda y la Sección del ramo del Consejo de Esta
do, y de conformidad con sus dictámenes, se dictó la 
Real orden reclamada de 18 de Abril de 1861, por 
la cual, en atención á que según las leyes que regían 
en la materia, para ,'que un sueldo pudiese tomarse 
por régulador en la clasificación de un empleado era 
requisito inüispensaDle que hubiera estado compren
dido en el presupuesto general de gastos del Estado, 
y que los servicios se hubiesen prestado en un em
pleo público: que la Contaduría de Hipotecas que 
desempeñó el reclamante era un oficio y no un em
pleo público en el sentido de la ley de presupuestos 
de 1835, sin que tampoco tuviese asignado sueldo 
alguno fijo del Erario, en cuya consecuencia faltaban 
en semejante cargo los esenciales requisitos que que
daban expresados: que en el mismo caso se encon
traba el sueldo de 600 ducados que dicho interesado 
disfrutó en el desempeño de la Secretaría del Juzga
do protector del Real Patronato de la Comisaría de 
los Santos Lugares, puesto que tampoco estuvo com
prendido en los presupuestos generales del Estado; 
y que por lo relativo á los casos que en apoyo de su 
solicitud citaba Ortega Salamon, nunca podrían ser
vir para otorgar un derecho que no concedían las 
disposiciones generales de ley; se desestimó dicha

solicitud declarando que aquel no tenia derecho á 
señalamiento de habe r alguno pasivo.

Visto el escrito de alzada para ante el Consejo de 
Estado que contra la citada Real orden presentó el 
interesado en 25 de Junio de 1862, con la preten
sión, de que revocándose aquella, se le declare el ha
ber pasivo que reclama:

Visto el escrito de contestación de mi Fiscal en 
solicitud de que se absuelva á la Administración de 
la demanda, y que se confirme la Real orden recla
mada :

Considerando que es jurisprudencia inconcusa 
que para poder servir de regulador un sueldo ha de 
reunir, entre otras circunstancias , la de haber sido 
incluido en los presupuestos generales del Estado:

Considerando que en ninguno de los sueldos cor
respondientes á los varios destinos que ha desempe
ñado D. Isidro Ortega Salomón concurre esta circuns
tancia , siendo imposible por ello señalar á este inte
resado haber pasivo;

Conformándome con lo consultado por la Sala de 
lo Contencioso del Consejo de Estado en sesión á que 
asistieron D. Domingo Ruiz de la Vega, Presidente, 
D. Joaquin José Casaus, D. Antonio Caballero, D. Jo
sé Antonio de Olañeta, D. Antonio Escudero, el Con
de de Torre-Marin, D. Manuel Sánchez Silva, Don 
Antero de Echarri y D. Pedro Sabau,

Vengo en absolver á la Administración de la de
manda . y en confirmar la Real orden reclamada por 
ella.

Dado en San Ildefonso á veinte de Agosto de mil 
ochocientos sesenta y cuatro.=Está rubricado de la 
Real mano.=El Presidente del Consejo de Ministros, 
Alejandro Mon.»

Publicacion.=Leido y publicado el anterior Real 
decreto por mí el Secretario general del Consejo de 
Estado, hallándose celebrando audiencia pública la 
Sala de lo Contencioso, acordó qué se tenga como re
solución final en la instancia y autos á que se refie
re; que se una á los mismos, se notifique en forma á 
las partes y se inserte en la G a c e t a .  De que certifico.

Madrid 3 de Setiembre de 1864.= Pedro de Ma- 
drazo.

Dirección general de Beneficencia y Sanidad
Negociado 4.®—Circular.

Publicado en la G a c e t a  de ayer el reglamento sobre 
partidos médicos, el cual deberá empezar á regir desde 
4 .• íIp. Julio del próximo año de 4865 , según el art. 3." adi
cional , he creído conveniente dirigirme á V. S. para re 
comendarle que tome oportunamente las medidas nece
sarias con objeto de que á  la expresada fecha pueda esta
blecerse, y al propio tiempo que procure remover toda 
clase de obstáculos sin atacar ninguna clase de derechos 
para que los contratos hoy vigentes se sqjeten á lo deter 
minado en el citado reglamento, estableciendo así la a r
monía conveniente en este ramo de la Administración 
pública.

Esta Dirección general se lisonjea de que el celo de 
V. S. y su exquisito tacto interpretarán los deseos de] 
Gobierno, y facilitarán el cumplimiento de las prescrip
ciones del reglamento, sobre cuyo art. 7.° adicional lla
mo muy particularmente la atención de V. S. Terminaré 
esta orden encargando á V. S. que el dia 1.® de Julio in 
dicado se sirva dar cuenta á esta Dirección general de 
quedar cumplido el objeto de este reglamento para pu
blicarlo en la G a c e t a .

Dios guarde á Y. S. muchoá años! Madrid 46 de No
viembre de 1864.«=E1 Director, José Luis Nacarino Bra^ 
bo.=Sr. Gobernador de la provincia de...,.

DISTRITO MUNICIPAL DE MADRID.

AÑO ECONÓMICO DE 4864-65.—SETIEMBRE DE 4864.
E x tr a c to  de la cuenta de fondos m unicipales correspondiente al exp resa d o  m es, que Comprende las ex is 

tencias que resultaron en fin del anterior, las cantidades recaudadas en el de la  fecha u lo satisfecho en  
el mismo por las obligaciones del presupuesto ord inario .

CARGO.
TOTAL

POR ARTÍCULOS.
TOTÁL

POR CAPÍlUlOS.

Existencia que resultó en fin del an terio r............... Rs. vn. » 64.524,99

Ca pít u lo  4.®—Propios.

Art. 4.° Producto líquido de las fincas, censos y  demás bienes no enajenados. 

Ca pít u lo  2.®— Montes.

3.606,58

Art. 4.® Producto líquido de las yerbas y pastos de sus montes y dehesas,» 1.459,68

Art. 4.° 
2.®
3.®
7.®
9.®

Ca pítu lo  3.®—Impuestos establecidos.
Arbitrio de rom anas, pesos y  medidas de uso voluntario..................
Puestos públicos en sitio de las ferias, calles, plazas y  m ercados.. 
Derechos establecidos en los mataderos de toda clase de ganados.. .
Arbitrio de bancas y  baños.............................................
Derechos del Archivo de escrituras públicas....................

44.285,89
49.269,85
50.557
40.575,76

755,25
458.439,75

430.382,47
Art. 4.®

C a pítulo  4.®—Beneficencia.
Producto líquido de todos los ingresos con que cuentan los esta

blecimientos de Beneficencia...............

Ca pítu lo  7.®—Extraordinarios y eventuales.

Art. 6.® 
8.® 

40.

Ingresos eventuales y  no previstos en el presupuesto co rrien te .. .
Producto de piés de sitio cedidos de la vía pública.............................
Intereses cobrados de la Caja de Depósitos.................................... ..

249.500 
4.4 49,40 
5.341,09

258.960,19
40.653,84Reintegros...............

Ca pítulo  §.9— Recursos legales para cubrir el déficit.
608,927,44

Art. 1.® 

2.®

3.®

4.®

Producto del 4 0 por 400 sobre los cupos de la contribución te rr i
torial y quinta parte sobre el mismo...................................................

Idem del 45 por 4 00 sobre las cuotas de las tarifas de la industrial
y  quinta parte id ................................................................

Rendimiento líquido del por 400 sobre los artículos comprendi
dos en la tarifa núm. 4.® de consum os..................

Idem id. del por 400 sobre los que comprende la tarifa núm. 2.® 
desde el epígrafe cera y grasa.......................

300.000

500.000

|  4.704.264,53

2.504.264,53

Total c a r g o . .........R s.vn .
DATA.

3.413.491,67

C a pítu lo  4.®—Gastos de Ayuntamiento.

Art. 4.® 
2.®
3.®
4.®
5.®
6.® 
8.®

9.®

Sueldos de empleados y  Profesores facultativos.....................Rs. vn.
Material de oficinas é impresiones................................................. ..
Suscriciones autorizadas...........................................................................
Conservación y reparación de las Casas Consistoriales........................
Idem id. de sus efectos y moviliario.......................................................
Gastos que originan las quintas...............................................................
Idem menores de las Casas Consistoriales, y representación del

Ayuntamiento en los actos y  festividades públicas.........................
Idem de la Comisión de evaluación de la riqueza territorial del dis

trito .. , . . . .  M ....... ........................ .. . .

441.409
4.404
4.474
4.000
4.960
3.400

43.968,38

7.036
480.048,32



POR ARTÍCULOS. POR CAPITULOS.

C a p í tu lo  Policía, de seguridad.

Art. 4.® Gastos de las Tenencias de Alcaldía y  escritorio de e llas  . .
2.® Haberes de la G uardia civil v e te ran a , parte proporcional   ™-fDV 38.197,09

C a p í tu lo  3.®— Policía urbana.

A rt. 1 ® Gastos generales de Policía u rbana .........................   -  qI a;? ra 63
2.® Alumbrado............................................................... .......................................
3.* L im pieza............................................................................................................  jiofiVqQ^q
4.° Arbolado de los paseos públicos......................................   .
5.® Mercados y puestos públicos..................*...................................................
6.® M ataderos.................................................................................... ....................
8.® Gastos de deslinde  .....................................................................................  755.648,52

li&SfL •••, ■< . "
C a p ítu lo  4.°— Instrucción pública.

439 920Art. 1.° Personal de instrucción prim aria .................. - ..........................................  , »’*fio
2.® Material de escuelas y reparación de e fec to s. ................................
3.® Alquiler de escuelas y  obras de reparación y m ejoras  .......... •
4.® Prem ios y subvenciones para m ejorar la enseñanza............ ............... ............  242.504

C a p ítu lo  5.®— Beneficencia municipal.

Art. 1.® Gastos totales de los establecimientos de Beneficencia m u n ic ip a l...
6.® Subvenciones á institutos ó establecimientos benéficos...............................  lo.üuu ^52 534 99

C a p í tu lo  6.®— Obtás públicas.

Art. 1.® Jubilaciones, pensiones y  viudedades......................................................  3.546
2.® E ntretenim iento de los caminos vecinales y p u e n te s . . . ...................  «4.164,o»
3.® Idem de las fuentes y cañerías...................... .............................................  7 aaa
4.® Idem de las a lcan ta rilla s .. ...........................................................................
7.® A ceras, em pedrado y adoquinado...............    i ^ aac
8.® Personal de las obras que se ejecutan por adm inistración.................  o
9.® Material de id. i d .   ..........................................................      8*000 501.956,77

C a p ítu lo  7.®— Corrección pública.

Art. 3.® Gastos del personal de la cárcel del partido judicial.......................................  »  ̂ 70.000

C a p ítu lo  8.®— Montes.
4 329Art. 4.® Personal de empleados y  guardas de m ontes.........................................    »

C a p ítu lo  9.'— Cargas.

Art. 3.® Punciones de iglesia, iluminaciones y  festejos................... .. ............. J vqq- qi
4.® Jubilaciones, pensiones y viudedades ..................... • • • •................  *9» o ía
5.° Intereses y  amortización de em préstito s .................................................
8.® Subvenciones ó compromisos legalmente contraidos. . . . . . . . . . . . .  ¿84.971

44. S ocorros, mesadas de supervivencia & c .  ..........................  1 i.38U,5d
v       965.291,44

C a p ítu lo  10.—-Obras de nueva construcción.

A rL 7.® Enfsanche y alineación de calles ó p la z a s .. ..........................................      * 43.387,47

C a p ítu lo  41.—Imprevistos.

A rt. 2.® Gastos im p re v is to s .. . .   ................................................     »  248 -

Total dfata  .......................    R s .v n . 3.051.445,60

Existencia para el mes siguiente ........... R s .v n . 62.046,07

Á SABER:
En la Depositaría de mi cargo .. .Rs vn. 42.774,13 
En la de la Jun ta  m unicipal de Benefi
c e n c i a . .   ...........   19.274,94

I gual.

De fo rm a, que im portando el cargo reales vellón 3.113.191 rs. 67 cénts., y la data 3.051.145 rs. 60 cénts., segu 
# queda expresado, resu lta  una existencia de 62.046 rs. 7 cénts., de que me haré cargo en la cuenta del proxm  

mes de O ctubre. . , „
Madrid 3 de Noviembre de 4 864.=»El Depositario, Manuel García Fonceda.—Esta conform e.=E l Contador, rra i 

cisco de Paula Perez.=V.® B.®=»Ei Alcalde-Corregidor, Duque de Tamames.

ANUNCIOS OFICIALES.
Ministerio de Estado.

Dirección de los Asuntos comerciales.
El Cónsul general de España en 'A rgel participa que 

«1 22 de O ctubre últim o se ha perm itido 1a pp<on a l han. 
« n  todo el litoral dé la  Argelia, siem pre que se haga á tres 
m illas de distancia de la costa.

Lo que se publica para conocimiento de los pescado
re s  españoles.

Dirección general de Correos.
Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública 

subasta la conducción diaria del correo de ida y  
vuelta entre El Burgo y Belchite.
4 .* E l contratista se obliga á conducir á caballo de id a  

y  vuelta desde El Burgo á Belchite la correspondencia y 
periód icas que le fuérén entregados, sin excepción de n in 
guna c la s e , distribuyendo en su tránsito los paquetes 
dirigidos á  cada pueblo , y  recogiendo los que de ellos 
p a r ta n  p a ra  otros destinos.

2.a La distancia que com prende esta conducción , el 
tiempo' en  que debe ser recorrida y  las horas de entrada 
y  salida*. en los pueblos del tránsito y extremos se fijan 
en  el itin era rio  vigente, sin perjuicio de las alteraciones 
que  en  lo  sucesivo acuerde la Dirección por considerar
las convenientes al servicio.

3.a P o r los retrasos cuyas causas no se justifiquen de
b idam en te  se exigirá al contratista, en el papel correspon
d e n te ,  la m ulta  de 20 rs. vn. por cada cuarto de h o ra ; y  
á  Ja te rcera  falta de esta especie podrá rescindirse el con- 
jtraío, abonando además dicho contratista los perjuicios 
q u e  se originen al Estado.

4. a P ara  el buen desempeño de esta conducción debe
r á  te n e r  el contratista el núm ero suficiente de caballerías 
m ay o res Situadas en los puntos más convenientes de la 
línea, a ju ic io  del A dm inistrador principal de Correos de 
ta rag o za .

5.a E s condición indispensable que los conductores de 
la  correspondencia sepan leer y  escribir.

tí.® Sqrá responsable el contratista de la conservación 
en  ¿ u e n  estado de las maletas en que se conduzca la cor
respondencia , y  de preservar esta de la hum edad y  dete
rio ro .

7 * .Será obligación del contratista co rrer los ex trao r
d inarios’ del servicio que o cu rran , cobrando su  im porte 
a l p rec io  establecido en el reglamento de postas vigente.

8.a S i po r faltar el contratista á cualquiera de las con
diciones1 estipuladas se irrogasen perjuicios á la Adminis
tración, osfa, para el resarcim iento, podrá ejercer su ac
ción co n tra  la fianza y bienes de aquel.

9.® La can tidad  en que quede rem atada la conducción 
s e  satisfará p o r  mensualidades vencidas en la referida Ad
m in istrac ión  principal de Correos de Zaragoza.

40. El con trato  durará  tres añ o s , contados desde el 
d ia en que dé principio el serv ic io , cuyo dia se fijará al 
com un icar la aprobación superior de la subasta.

4 { . Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo avi
sará. el contratista á la Administración principal respec
tiva., á fin de que con oportunidad pueda procederse á 
nuew a subasta; pero si en esta época existiesen causas que 
im pid iesen  u n  nuevo rem ate , el contratista tendrá obli
g a d o s  de continuar por la tácita tres meses más bajo el 
m ism o precio y  condiciones.

4 2. Si duran te  el tiempo de este contrato fuese nece
sario  v a r ia r  en parte la línea designada, y  d irigir la co r
respondencia  por otro ú  otros puntos, serán de cuenta 
del con tratista los gastos que esta alteración ocasione, sin 
derecho á indemnización a lguna ; pero si el núm ero de 
las expediciones se aumentase, ó resultare de la variación 
aum ento ó dism inución de d is tancias, el Gobierno deter
m inará e l  abono ó rebaja de la parte correspondiente de 
la  asignación á prorata. Si la línea se variase del todo, el 
co n tra tis ta 'd eb e rá  contestar dentro  del térm ino de los 
45 dias siguientes al en que se le dé el aviso si se avie
n e  ó no á con tinuar el servicio por la nueva línea que se 
a d o p te : e n  caso de negativa queda al Gobierno el dere
cho d e  subastar nuevam ente el servicio de que se trata. 
Si hubiese necesidad de suprim ir la lín ea , el Gobierno 
avisará al contratista con u n  mes de anticipación para 
q u e  re tire  el serv ic io , sin que tenga este derecho á in 
dem nización. t

4  &  La subasta se anunciará en la G a c e ta  y  Boletín ofi
cial d e  !a provincia de Zaragoza y por los demás medios 
aco stu m b rad o s, y tendrá lugar ante el Gobernador de la 
m ism a y  Alcalde d é  B elchite, asistidos de los Adminis
tradores de Correos de los mismos puntos, el dia 2 de Di
ciem bre p ró x im o , á la hora y en el local que señalen d i
chas A utoridades.

44.. El tipo máximo para el rem ate será la cantidad de 
4 4.480 rs. vn. anua les , no pudiendo adm itirse proposi
ción que exceda de esta sum a.

45. P ara  presentarse como licitador será condición 
precisa depositar préviam ente en la Tesorería de Hacien
da pública de dicha provincia, ó en la Administración 
de Rentas de Belchite, como dependencia de la Caja 
g en era l de Depósitos, la sum a de 4.000 rs. vn. en m e
tálico i Ó su equivalente en títulos de la Deuda del Es

tado , la c u a l , concluido el acto del re m a te , será devuel
ta á los interesados, ménos la correspondiente al m ejor 
postor, que quedará en depósito para garantía del se r
vicio á que se obliga basta la conclusión del contrato.

46. Las proposiciones se harán  en pliego cerrado, ex
presándose por letra la cantidad en que el licitador se 
compromete á p restar el serv icio , así como su domicilio 
v firm a , ó la de persona autorizada cuando no sepa es
crib ir. A este pliego se un irá  ía cana  ae pago original que 
acredite haberse hecho el depósito prevenido en la con
dición anterior, y  una certificación expedida por el Al
calde del pueblo residencia del proponente, po r la que 
conste su aptitud legal, buena conducta y  que cuenta con 
recursos para desem peñar el servicio que licita.

47. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisam ente en poder del Presidente de la subasta du
ran te  la media hora anterior a la fijada para dar princis 
pió al acto, y  una vez entregados no podrán retirarse.

48. Para extender las proposiciones se observará la 
fórm ula sigu ien te :

«Me obligo á desem peñar la conducción del co r
reo diario desde El Burgo á Belchite y vice versa por
el precio d e ......................rs. anuales, bajo las condiciones
contenidas en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
té rm in o s, ó que contenga modificación ó clausulas condi
cionales, será desechada.

49. Abiertos los pliegos y  leídos publicam ente, se ex
tenderá el acta del rem ate, declarándose este en favor del 
m ejor posto r, sin perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual se rem itirá inm ediatam ente el expediente al 
Gobierno.

20. Si de la comparación de las proposiciones re su l
tasen igualmente beneficiosas dos ó m ás , se abrirá en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero solo entre los autores de las propuestas que hub ie
sen causado el empate.

24. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se ele
vará el contrato á escritura p ú b lica , siendo de cuenta del 
rem atante los gastos de su otorgamiento y  de dos copias 
simples y  otra en el papel sellado correspondiente para 
la Dirección general de Correos.

22. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

23. El rem atante quedará sujeto á lo que previene el 
art. 5.® del Real decreto de 27 de Febrero de 4 852 si no 
cumpliese las condiciones que deba llenar para el o tor
gamiento de la escritura, ó impidiese que esta tenga efecto 
en el térm ino que se le señale.

Madrid 2 de Noviembre de 1864.=*El D irector general 
de Correos, A. de T. Vallderrama,

Contaduría general -de la Deuda pública.
MES DE SETIEM BRE DE 4 864.

Relación de los pagos que ha ejecutado la Tesorería de este 
establecimiento por conversiones y canjes de documentos 
de Deuda durante el referido m es , con expresión de los 
sujetos á quienes pertenecen, nombres de los que los pre
sentaron y de los que han recogido los equivalentes.

3 POR 4 00 CONSOLIDADO.

419 carpetas de inscripción nom inal, convertidas en 
títulos, del A yuntamiento de Loarre, provincia de Hues
ca, su apoderado D. Manuel Esponera : im porte nom inal, 
rs. vn 34.461,75; recogido el equivalente por D. Mariano 
A lcayde, con nuevo poder.

4 40 carpetas de inscripción n o m in a l, convertidas en 
títulos , del A yuntam iento de Antequera, Málaga, apode
rado D. Jorge M olina: im porte nom inal',.rs. vn. 6.790,89, 
recogido el equivalente por el apoderado.

4 45 carpetas de títulos de 4 864 , convertidas en ins
cripción , de D. Joaquín Iñigo, para título patrim onial 
eclesiástico de D. Gabriel Mut y D. Gabriel Salva, ámbos i 
de Mallorca : im porte nominal , rs. vn. ,74.000; recogido ; 
el equivalente por D. Joaquín de Iñigo.

4 46 carpetas de capitales de partícipes legos en diez- j 
m os, convertidas en títulos del Conde de Casal, su apo-^ 
derado D. Pió Martin: im porte nominal, rs. vn. 34.392,39;; 
recogido el equivalente por el apoderado.

4 48 carpetas de inscripciones, convertidas en títulos,? 
del Ayuntamiento de Villaverde y sus agregados, su apo- j 
derado D. Juan F lores: im porte nominal, rs. vn. 26.543,95;, 
recogido el equivalente por el apoderado.

455 carpetas de capitales de partícipes legos en d ie z - ; 
m o s, convertidas en títulos, de D. Bartolomé - Santa Mar
ca : im porte nom inal, rs. vn. 236.343,40; recogido el equi
valente por el mismo.

4 60 carpetas de capitales de partícipes legos en d iez
m o s, convertidas en títulos, de D. Pedro Pascual Rodrí
guez: im porte nom inal, 4 92.484,49; recogido el equiva
lente por el mismo.

462 carpetas de capitales de partícipes legos en diez
mos , convertidas en títulos, de D. Bernardo Arbizú, apo
derado de los albaceas de D. Nicolás del Rio; im porte no
m inal, rs. vn. 43.007,77; recogido el equivalente por Don 
Bernardo de Arbizú.

465 carpetas de títulos de 486! , convertidas en  ins
cripción, de Doña María de la Caridad Justor, su encar
gado D. Joaquín C adabal: im porte no m in a l, reales v e 
llo 2.590.000; recogido el equivalente por el encargado.

466 carpetas de capitales de partícipes legos en diez

mos , convertidas en títulos; de D. Juan de Dios López: 
im porte nom inal, rs . vn. 335.664,47; recogido el equiva
lente por el mismo.

4 67 carpetas de capitales de partícipes legos en  diez
mos , convertidas en títulos , de D. Juan de Dios López: 
im porte nom inal, rs. vn. 4 4.748,46 ; recogido el equiva
lente por el mismo.

468 carpetas de capitales de partícipes legos en diez
m os, convertidas en  tí tu lo s , de D. Juan  de, Dios López: 
im porte nom inal, rs. vn. 49.624,48; recogido el equiva
lente por el mismo. - *

4 69 carpetas de capitales de partícipes legos en diez
m os, convertidas en títulos; de D. Juan de Dios López: 
im porte nom inal, rs. vn. 38.344,77; recogido el equiva
lente por el misino,

470 carpetas de capitales de partícipes legos en diez
m os, convertidas en títu los, de D. Juan de Dios López: 
im porte nom inal, rs. vn. 29.4 14,22; recogido el equ iva
lente por el mismo.

474 carpetas de capitales de partícipes legos en diez
m os, convertidas en títu los, de D. Juan de Dios López: 
im porte n om ina l, r s .v n . 45.018,47 ; recogido el equiva
lente por el mismo.

472 carpetas de capitales de partícipes legos en diez
m os, convertidas en títu los, de D. Juan de Dios López: 
im porte nom inal, rs. vn. 39.024,47; recogido el equiva
lente por el mismo.

473 carpetas de capitales de partícipes legos en diez
mos , convertidas en títu los, de D. Juan- de Dios López: 
im porte n o m in a l, rs. vn. 44.054,35; recogido el equiva
len te  por el mismo.

474 carpetas de capitales de partícipes legos en diez
m os, convertidas en títu los, de D. Juan  de Dios López: 
im porte n o m in a l, rs. vn. 35.062,95; recogido el equiva
lente por el mismo.

475 carpetas de capitales de partícipes legos en diez
m os, convertidas en títulos, de D. Juan  de Dios López: 
im porte nom inal, rs. vn. 4 98.059: recogido el equivalen
te por el mismo.

476 carpetas de capitales de partícipes legos en diez
mos , convertidas en títu lo s , de D. Juan de Dios López: 
im porte n o m in a l, rs. vn. 39.030,4 4 ; recogido el equiva
lente por el mismo.

477 carpetas de capitales de partícipes legos en diez
m os, convertidas en títu los, de D. Juan de Dios López: 
im porte nom inal, rs. vn. 29.488,43; recogido el equiva
lente por el mismo.

479 carpetas de títulos de 4864 , convertidas en in s
cripción , de Doña María y  Doña Josefa Jove , sú apode
rado Miqueletorena herm anos: im porte n o m in a l, reales 
vellón 535.000; recogido el equivalente por D. Manuel 
Matiella, por endoso.

4 80 carpetas de inscripción n om ina l, convertidas en 
títulos, de Doña Cristina A ldaz , apoderado D. Francisco 
A stiz: im porte nominal ,rs . vn. 230.000; recogido el equi
valente por el apoderado.

481 carpetas de títulos de 4864 , convertidas en ins
cripción nom inal, de D. Juan Pedro Gassiot, vecino de 
L óndres, su apoderado Miqueletorena herm anos: im por
te nom inal, rs. vn. 434.000; recogido el equivalente por 
D. Manuel Matiella, por endoso.

482 carpetas de títulos de 4 864 , convertidas en in s
cripción nom inal, presentadas por los Sres. Fabra, Ma- 
lagrava y com pañía, en nom bre de Doña Cesárea G ar- 
busio de Londais, de San Sebastian: im porte nominal, 
rs. vn. 200.000; recogido el equivalente por Fabra /M a- 
lagrava y compañía.

4 84 carpetas de capitales de partícipes legos en diez
m os, convertidas en títulos del Sr. Marqués de Ferrara, 
su apoderado D. Pedro Pascual Rodríguez: im porte no 
m inal, rs. vn. 333.394,44; recogido el equivalente por 
el apoderado.

485 carpetas de capitales de partícipes legos en diez
m o s , convertidas en títulos, de D. Bartolomé Menendez 
de Luarca , apoderado D. Pedro Pascual Rodríguez : im 
porte nom ina l, rs. vn. 40.467,45; recogido el equivalente 
por el apoderado.

4 86 carpetas de capitales de partícipes leeos en diez
mos , convertidas en títu lo s , de D. Pedro Malsori y  L i- 
ves, apoderado D. Pedro Pascual R odríguez: im porte no
minal , rs. vn. 59.277,45; recogido el equivalente por el 
apoderado.

487 carpetas de títulos de 4864 , convertidas en in s
cripción, del Barón de San L orenzo, vecino de Lisboa, 
su apoderado Miqueletorena herm anos: im porte nom i
nal, rs. vn. 50.000; recogido el equivalente por D. Manuel 
M atiella, por endoso.

4 88 carpetas de inscripción para c an je , convertidas 
en inscripción , del Hospicio de C alatayud: im porte n o 
m inal, rs. vn. 2.87!,66; el equivalente se rem itió á la 
Tesorería de Hacienda pública de Zaragoza.

♦ so Ac 4itnin<3 Uí» 4 86i» ®or^ar»Uflas [en ins-
c rip c io n ,d e  D. Francisco de Fano, su apoderado uon 
Robustiano Boada: im porte nominal, rs. vn. 90.000; reco
gido el equivalente por el apoderado.

494 carpetas de capitales de partícipes legos en diez
mos , convertidas en inscripción , del A yuntamiento de 
San Mamés de Campos, apoderado P. Pedro García Gon
zález: im porte nominal, rs. vnu 49.384,47 ; recogido el 
equivalente por el apoderado.

4 96 carpetas de inscripciones para canje, convertidas 
en o tra s , del Ayuntam iento de Verde el Pino de Huete: 
im porte nom inal, rs. vn. 4.270,42; se remitió á la Teso
rería de Cuenca.

498 carpetas de capitales de partícipes legos, conver
tida^ en títu los, de D. Salvador Castillo y  Aladroño, su 
apoderado D. Manuel María del V illar: im porte nominal, 
rs. vn. 49.780,94; recogido el equivalente por el apode
rado.

499 carpetas de capitales de partícipes legos, conver
tidas en títulos, de D. Manuel de Anduaga: im porte no 
m inal, 58 137,54; recogido el equivalente por el mismo.

200 carpetas de inscripción para can je , convertidas 
por o tra , de D. Vicente Rúa y Som oza, apoderado Don 
Celso Gómez: im porte nom inal, rs. vn . 624.000; recogi
do el equivalente por el apoderado.

200 carpetas de cápitales de partícipes legos, conver
tidas en títu lo s , del Marqués de V alleherm oso, su apo
derado D. Manuel González Serrano: im porte nom inal, 
rs .v n . 28.819,89; recogido el equivalente por el apode
rado.

204 carpetas de capitales de partícipes legos, co n v er
tidas en títulos, del Marqués de Vallehermoso, su apo
derado D. Manuel González S errano: im porte nom inal, 
rs. vn. 7.930,78; recogido el equivalente por el apode
rado.

202 carpetas de capitales de partícipes legos, conver
tidas en títu lo s, de D. Primo Carrillo , su apoderado Don 
Manuel González S errano : im porte n om ina l, rs. vellón 
4.335,40; recogido el equivalente por el apoderado.

203 carpetas de capitales de partícipes legos, converti
das en títu lo s , D. Primo Carrillo, su apoderado D. Ma
nuel González S e rran o : importé nominal, rs. vn. 4.335,4 0; 
recogido el equivalente po:1 el apoderado.

204 carpetas de títulos le  4864, convertidas en in s
cripciones, de D. Crisanto de Castaños, á nom bre de Don 
Policarpo de Osamis: importe nom inal, rs .v n . 50.000; r e 
cogido el equivalente por L Crisanto Castaños.

204 carpetas de capitales de partícipes leeos, conver
tidas en inscripción, de D Francisco Carrillo y Tejeiro, 
su apoderado D. Manuel González Serrano : im porte no
m in a l, rs. vn. 4.272,33; ncogido el equivalente por el 
apoderado.

205 carpetas decapitaks de partícipes legos, converti
das en inscripción , de Doña Adelaida Carrillo y Fejei- 
ro ,  su apoderado D. Manuel González S errano: im porte 
nom inal, rs. vn. 267,02; recogido el equivalente por el 
apoderado.

206 carpetas de capitales de partícipes legos, converti
das en inscripción , de Doña fyustina Carrillo y Tejei
ro , su apoderado D. Manuel Gbnzalez S e rran o : im porte 
n o m in a l, rs. vn. 267,02 ; recogdo el equivalente por el 
apoderado.

207 carpetas de capitales departícipes le»os, converti
das en inscripción , de Doña ífcmona Carrillo y  Tejeiro, 
su apoderado D. Manuel Gonzáez S e rran o : im porte no
minal, rs. vn. 267,02; recogid< el equivalente por el apo
derado.

242 carpetas de capitales cb partícipes legos, conver
tidas en títulos, del Marqués ce Bedmar, que presentaron 
W eisw eiller y  Bauer: importo nom inal, rs. yn. 9.422,23; 
recogido el equivalente porD . Frutos Rodríguez, por 
endoso.

214 carpetas de capitales le partícipes legos, conver
tidas en títulos, de D. Ignaci* de Tró y O rtolano: im por
te nom inal, rs. vn. 43.724¿7; recogido el equivalente 
por el mismo.

2!5 carpetas de capital^ de partícipes legos, conver
tidas en títu lo s, de D, Igmúo de Tró y O rto lano : im por
te nom inal, rs. vn. 43.724,67; recogido el equivalente 
por el mismo.

249 carpetas de capitals de partícipes legos, conver
tidas en títu los, de los hrederos de D. Domingo Perez 
de Guzman y C ea, su apolerado D. Salustiano Sánchez: 
im porte nom inal, rs. vn. 5,408 ; recogido el equivalente 
por el apoderado.

220 carpetas de c a p ita l de partícipes legos, conver
tidas en títulos, de los Hrederos de D. Domingo Perez 
de Guzman y C ea, su  apderado D...Salustiano; Sánchez: 
im porte nom inal , rs. v n J 5.408; recogido el equivalente 
por el apoderado.

229 carpetas de resídps al portador, convertidas en 
títulos , de D. Abdon Mcfeno: im porte nom inal, rs. v e 
llón 2.000,82; recogido eequivalente por D. Joaquín de 
Le?cano, por endoso.

230 carpetas de capitíes de partícipes legos, conver
tidas en títulos, de D, Lópoldo Barría y Agüero; impor

te nom inal 44.347,33 ; recogido el equivalente por el 
mismo.

232 carpetas de capitales de partícipes legos , conver
tidas en títu lo s ; de Girona herm aúos: im pórte nominal, 
rs. vn. 69.542,66; recogido el equivalente por D. José Za
patero, con poder.

233 carpetas de capitales de partícipes legos , conver
tidas en títu lo s , de Girona herm anos: im porte nominal, 
rs. vn. 69.542,66; recogido e! equivalente por D. José Za
patero, con poder.

235 carpetas de capitales de partícipes legos, conver
tidas en títu lo s , del Duque de F ria s , y  apoderado Don 
Alvaro Barriga y  G óm ez: im porte n o m in a l, reales ve
llón 4 24.437,47; recogido el equivalente por el apode
rado.

236 carpetas de capitales de partícipes legos , conver
tidas en títulos, de la Duquesa de F ernan-N uñez, su 
apoderado D. Cárlos García L laguno: im porte nominal, 
rs. vn. 426.234,23; recogido el equivalente po r el apode
rado.

' 237 carpetas de capitales de partícipes legos, conver
tidas en títu lo s , del Marqués de Alfarráz , su apoderado 
D. Cárlos Lacaba: im porte n om ina l, rs. vn. 328.559,33; 
recogido el equivalente por el apoderado.

238 carpetas de capitales de partícipes legos, conver
tidas en títu los, del Marqués de Castellvill, apoderado 
D> Francisco Carreras: im porte nom inal, rs. vn. 39.383,39; 
recogido el equivalente por el apoderado.

239 carpetas de capitales d ep artíc ip es  legos, conver
tidas en  títu los, de D. Gregorio González: im porte nom i
n a l, rs. vn. 939.885,56; recogido el equivalente po r el 
mismo.

240 carpetas de capitales de partícipes legos , conver
tidas en títulos, de D. Pedro de las Rivas : im porte nomi
nal, rs. vn. 22,072,05; recogido el equivalente por Don 
Miguel Vallugera, por endoso.

244 carpetas de capitales de partícipes legos, conver
tidas en títulos, de D. Pedro de las Rivas : im porte nom i
nal, rs. vn. 29.861,83; recogido el equivalente p o r Don 
Miguel V allugera, por endoso.

244 carpetas de residuos al portador, convertidas en 
títulos , de D. Abdon M oreno: im porte n o m in a l, reales 
yellon 4.605,05; recogido el equivalente por D. Joaquín 
Lezcano, por endoso.

9.983 carpetas de capitales de partícipes legos, con
vertidas en tí tu lo s , de D. Luis Alaría Parrella , su apode
rado D. Rafaél Coll: im porte nom inal, rs. vn. 57.906,27; 
recogido el equivalente por el apoderado.

40.4 4 4 carpetas de títulos de 4864, Convertidas en ins
cripciones, del Duque de Ilíjar , como patrono de varias 
memorias en el convento de las Carboneras y Trinitarias 
de esta co rte , apoderado D. Benito del Collado: im porte 
nom inal, rs. vn. 404.000; recogido el equivalente por el 
apoderado.

40.730 carpetas de intereses del 5 por 100 no trasfe- 
ribles, convertidas en títulos, de D. Mariano Brabo, Cura 
párroco de Camarma de E steruelas, apoderado D. Ramón 
Taranco: im porte n o m in a l, rs. vn. 8.308,96 ; recogido el 
equivalente por el apoderado.

3 POR 400 DIFERIDO.

4 4 carpetas de documentos interinos de capital tras- 
ferible al 4 por 400 , convertidas en títulos, de D. Pablo 
N avarro : im porte n o m ina l, rs. vn. 4.095,84; recogido el 
equivalente por D. Manuel Ruiz de C asanovas, por 
endoso.

402 carpetas de documentos interinos de renta p e r -  
pétua al 5 por 400 , convertidas en títu lo s , de D. Abdon 
M oreno: im porte nom inal, rs. vn. 6.904,59; recogido el 
equivalente por el mismo.

424 carpetas de certificación de Deuda consolidada al 
5 por 100 no trasferible, convertidas en títulos, de los he
rederos de D. José de ía Calle Calderón, su apoderado 
D. Antonio de Vega: im porte nominal, rs. vn. 4.417,34; 
recogido el equivalente por el apoderado.

427 carpetas de inscripciones del 3 por 400 diferido, 
convertidas en títulos, de Doña Natalia Rodriguez Alo- 
reno, su apoderado D. Francisco deP . Grondona: im porte 
nom inal, rs. vn. 45.400; recogido el equivalente por el 
apoderado.

419 carpetas de inscripciones del 3 por 400 diferido, 
convertidas en títu los, de Doña Ferm ina López, su apo
derado D. Alanuel Septien: importe nominal, rs. vn. 4 0.300; 
recogido el equivalente por el apoderado.

432 carpetas de títulos del 3 por 100 diferido exterior, 
convertidas en títulos, de Air. M. Caben d ’Anvers: im porte 
n om inal, rs. vn. 4.000.000; recogido el equivalente por 
D. Juan Rodriguez, por endoso.

136 carpetas de títulos del 3 por 400 diferido exterior, 
convertidas en títulos, de Air. AI. Cahen d’Anvers: importe 
nominal, rs. vn. 1.000.000; recogido el equivalente por 
D. Juan Rodriguez, por endoso.

13/ carpetas de títulos del 3 por 4 00 diferido exterior, 
convertidas en títulos, de Air. AI. Caben d’Anvers: importe 
nominal, rs. vn. 800.000; recogido el equivalente por Don 
Juan Rodriguez, por endoso.

138 carpetas de títulos del 3 por 100 diferido exterior, 
convertidas en títulos, de Mr. M. Cahen d’A nvers: im 
porte nominal, rs. vn. 200.000; recogido el equivalente por 
D. Juan Rodriguez, por endoso.

139 carpetas de inscripciones, convertidas en títulos, 
del Alonte-pio Universal, por mano del Marqués de San 
José: im porte nominal, rs. vn. 1.500.000; recogido el equi
valente por dicho Sr. Afarqués.

441 carpetas de títulos del 3 por 400 diferido, con
vertidas en inscripción, de D. Ramón Mendez de Yigo pa
ra D. Javier Echagüe , vecino de San Sebastian : im porte 
nom inal, rs. vn. 408.000; recogido el equivalente por d i
cho Mendez Yigo.

4 46 carpetas de títulos del 3 por 400 diferido exterior, 
convertidas en títulos, dé Air. M. Cahen D’Anvers: im por
te nominal, rs. vn. 4.000.000; recogido el equivalente por 
D. Juan Rodriguez, po r endoso.

417 carpetas de títulos del 3 por 100 diferido exterior, 
de Mr. Ai. Cahen D’Anvers: im porte n o m in a l, rs. vellón
1.000.000; recogido el equivalente por D. Jüan Rodríguez, 
por endoso.

448 carpetas de títulos del 3 por 100 diferido exterior, 
convertidas en títulos, de Air. AI. Cahen D’Anvers: im por
te nominal, rs. vn. 4.200.000; recogido el equivalente pop 
D. Juan Rodriguez, por endoso.

453 carpetas de inscripción nominal, convertidas en 
títulos, de D. Enrique de Casteloí, su curador el Alarqués 
de Alirasol, y  apoderado D. José Alvarez B enito: im porte 
nom inal, rs. vn. 25.298,83; recogido el equivalente por 
el apoderado.

3.785 carpetas del 5 por 100 no trasferible, converti
das en inscripción, de D. Nicolás de U rcullu Srahit, apo
derado de Doña Polonia Alatule, por la capellanía de Don 
José Antonio de Emarrizaga en la parroquial de San Se- 
verino en Yalmaseda: im porte nominal, rs. vn. 42.577,28; 
entregado ú e  oficio al Departamento de Efnision para  su 
cancelación y nueva conversión.

AMORTIZADLE DE PRIMERA CLASE.

9 carpetas de inscripción n om ina l, convertidas en t í 
tulos , de la Cofradía de Nuestra Señora de lqs Angeles de 
Zaragoza, apoderado D. Ceferino Soto y Heredia: im por
te n o m in a l, rs. vn. i 8.464,89; recogido el equivalente por 
el apoderado.

40 carpetas de inscripción nom inal, convertidas en 
títulos, del Hospital del Espíritu Sanio y  Nuestra Señora 
de las Angustias de Fuente del Alaeslre, apoderado Don 
Fernando Domingo: im porte nominal, rs. vn. 25.459,48; 
recogido el equivalente por el apoderado.

49 carpetas de inscripción nom inal, convertidas en 
títulos, de D. Juan José Moreno, Administrador del Hos
pital de P resbíteros, naturales de esta corte: im porte no
minal, rs. vn. 3.093.049,39; recogido el equivalente por el 
apoderado.

23 carpetas de inscripción nom ina l, convertidas en 
títulos, de la Junta del Pósito de Huesca , apoderado Don 
Joaquín García Arroniz: im porte nominal, rs. vn. 24.400; 
recogido el equivalente por el apoderado.

70 carpetas de la Deuda corriente del 5 por 400 á p a
pel, convertidas en títulos, del Marqués de Santa Cruz de 
Aguayo, apoderado D. Ricardo de la Cámara: im porte no
m inal, rs. vn. 247.454,12; recogido el equivalente por el 
apoderado.

454 carpetas de Deuda corriente al 5 por 400 á papel, 
convertidas en títulos, del vínculo de D. Francisco Alar- 
celo García en Castuera, poseedor D. Aliguel Trillo Figue- 
roa: im porte nom inal rs. vn. 38.543,80; recogido el equ i
valente por el poseedor.

483 carpetas de Deuda corriente al 5 por 400 á papel, 
convertidas en títulos, de D. Juan Gualberto García Olalla, 
apoderado D. Calixto García Yaldeavellano: im porte no 
minal *rs. vn. 44 .409; recogido el equivalente por el apo
derado.

234 carpetas de Deuda provisional, convertidas en tí
tulos, de D. Alatías Lacasa: im porte nominal, rs. vn. 17.850; 
recogido e l equivalente por el mismo.

263 carpetas de vales no consolidados, convertidas en 
títulos, de Doña Alaría Prudencia de Verástegui, apoderado 
D. Salvador Marin: im porte nominal, rs. vn. 4 8.079,59; re 
cogido el equivalente por el apoderado.

315 carpetas de vales no consolidados, convertidas en 
títulos, de Fabra,_Ponte y com pañía: im porte nom inal, 
42.164,71; recogido el equivalente por D. Federico R o
dríguez, por endoso. v

318 carpetas de vales no consolidados, convertidas en 
títulos, de D. Jacinto Navarro y  Lázaro: im porte nom i
nal, rs. vn. 40.544,02; recogido el equivalente por el 
mismo.

318 carpetas de vales no consolidados, convertidas en 
títulos, de D. Jacinto Navarro y Lázaro; importe nominal,

reales vellón 15.058,84; recogido el equivalente por e j  
mismo.

325 carpetas de rentas no percibidas por partícipes 
legos,convertidas en títu los, de D. L idro  Lorca: im porte 
nominal, rs. vn. 485.367,09; recogido el equivalente por 
D. José Zapatero, por endoso.

326 carpetas de intereses de las cinco sextas partos 
del capital reconocido á partícipes legos, convertidas en 
títulos, de D. Isidro Lorca: im porte noaiinál, rs. vellón 
30.063,94; recogido el equivalente por D. José Zapatero, 
por endoso.

357 carpetas de rentas no percibidas por partícipes 
legos, convertidas en títulos, de los herederos de D. Do
mingo Perez de Guzman y  C ea, apoderado D. Salustiano 
Sánchez: im porte nom inal, rs. vn. 70.374,16; recogido el 
equivalente por el apoderado.

358 carpetas de intereses de las cinco sextas partes 
del capital reconocido á partícipes legos, convertidas en 
títu lo s , de los herederos de D. Domingo Perez de Guz
man y Cea, apoderado D. Salustiano Sánchez: im porte 
nom inal, rs. vn. 6.933,60; recogido el equivalente por el 
apoderado.

367 carpetas de rentas no percibidas por partícipes 
legos, convertidas en títulos, de la Alarquesa viuda de Lo- 
ren zan a , apoderado D. Domingo Valdepeñas: im porte n o 
m inal, rs. vn. 10.555,64; recogido el equivalente por el 
apoderado.

369 carpetas de Deuda corriente del 5 por 400 á papel, 
convertidas en títu lo s , de D. Tomás G utiérrez T eso, co
mo heredero de su padre D. P ed ro : im porte nominal, 
reates vellón 5.000; recogido el equivalente por el he re 
dero.

7.337 carpetas de Deuda corriente al 5 por 100 á pa
pel, convertidas en títulos, de Doña Teresa y Doña Ma
nuela de P ered a , su apoderado D. Francisco Gómez Ace- _ 
bo: im porte nominal, rs  vn. 48.000 ; recogido el equiva
lente por D. Nazario Bustillo, con nuevo poder.

AMORTIZABLE D E SEGUNDA CLASE.

34 carpetas de intereses de Deuda co rr ie n te , conver
tidas en títulos, de la Jqnta del Pósito de H uesca, apode
rado D. Ramón García A rroniz: im porté nominal, reales 
vellón 32.330; recogido el equivalente por el apoderado.

94 carpetas de intereses de Deuda corriente., conver
tidas en títulos, de la Marquesa de Santa Cruz de Agua
y o , apoderado Dr Ricardo de la Cám ara: im porte nom i
nal , rs. vn. 458.725,68; recogido el equivalente por el 
apoderado.

182 carpetas de intereses de Deuda corriente, conver
tidas en títu lo s, de los herederos de D. Fernando de las 
Heras, apoderado D. Salustiatto Serrano^im porte nom inal, 
rs. vn. 29.980,65 ; recogido el equivalente por el apode
rado.

495 carpetas de intereses de Deuda corriente, conver
tidas en títulos , de D. Miguel Trillo F igueroa: im porte 
nom inal, rs . vn. 39.144,42; recogido el equivalente por 
el mismo.

4 97 carpetas de intereses de Deuda corriente, conver
tidas en títulos, délos herederos de Doña Leonor de Agui- 
lar, apoderado D. Dionisio B lanco: im porte nom inal, 
rs. vn. 159.610,66; recogido el equivalente por el apode
rado.

226 carpetas de intereses de Deuda corriente, conver
tidas en títu lo s, de la fábrica de la parroquia de Santia
go de Membrilla, apoderado D. José Gómez S erra lde : im 
porte nominal, rs. vn. 22.370,79; recogido el equivalente 
por el apoderado.

319 carpetas de lám inas de Deuda sin interés con
vertidas en títu lo s ,d e  D. Francisco Moreno Cañas: im 
porte nom inal, rs. vn. 8.706,21; recogido el equivalente 
por el mismo.

364 carpetas de Deuda exterior pasiva de 1834 , con 
vertidas en títulos, de D. Ricardo de A rana: im porte n o 
minal , rs. vn. 222.000, recogido el equivalente por el 
mismo.

375 carpetas de intereses de Deuda corriente, conver
tidas en títulos, de la cofradía del Santísimo Sacramento 
de A ntequera , apoderado D. José Micó: im porte nominal, 
rs. vn. 41.403,64 ; recogido el equivalente por el apode
rado.

394 carpetas de certificaciones nom inales, converti
das en títulos, de D. Joaquín Bescansa: im porte nominal, 
rs. vn. 5.031,27; recogido el equivalente por el mismo.

395 carpetas de Deuda exterior pasiva en títulos de 
4834 , convertidas en títu los, de D. León Adolfo Laffitte: 
im porte nom inal, rs. vn. 52.000; recogido el equivalen
te por D. Orensio de A zcárate , por endoso.

402 carpetas de certificaciones nom inales, converti
das en títu lo s , de D. Jorge O ntañon: im porte nominal, 
rs. vn. 9.140,52; recogido el equivalente por D. Pedro A. 
C arballo , por endoso.

409 carpetas de Deuda exterior pasiva en títulos de 
1834, convertidas en títu lo s, de D. Casimiro Tejedor: 
im porte nom inal, rs. vn. 52.000; recogido el equivalente 
por el mismo.

455 carpetas de certificaciones nom inales, converti
das en títulos , de D. José Gómez Serralde : im porte no 
m inal, rs. vn. 23.996,48; recogido el equivalente por el 
mismo.

456 carpetas de certificaciones nom inales , converti
das en títu lo s , de D. Alanuel Ledesm a: im porte nominal, 
rs. vn. 5.654,21 ; recogido el equivalente por el mismo.

453 carpetas de intereses de Deuda corriente, conver
tidas en títu lo s , de D. Tomás G utiérrez Teso: im porte 
n o m in a l, rs. vn. 6.625; recogido el equivalente por el 
mismo.

468 carpetas de certificaciones nominales, convertidas 
en títulos, de D. Eduardo Guillermo de Torres: im porte 
nominal, rs. vn. 10.214,48; rocogido el equivalente por el 
mismo.

47! carpetas de certificaciones nom inales, converti
das en títu 'o s , de D. Eduardo Guillermo de T o rre s : im 
porte nom inal, rs. vn. 24.255; recogido el equivalente 
por el mismo.

474 carpetas de certificaciones nom inales, converti
das en títu’os , de D. Agustín Olguera : im porte nominal, 
rs. vn. 85.095,72 ; recogido el equivalente por el mismo.

478 carpetas de intereses de Deuda corriente, conver
tidas en títu lo s , de la cofradía de Nuestra Señora de la 
A u ro ra , en la iglesia de San Francisco Solano de Alonti- 
lia , apoderado D. José Alartin Sánchez: im porte nominal, 
rs. vn. 24.908,24; Teeogido el equivalente por el apo 
derado.

6.499 carpetas de certificaciones nom inales, conver
tidas en títu los, de la capellanía de Alaría Vela, en AIo- 
consillo , apoderado D. Juan de Aíata de la T orre: im por
te nominal , rs. vn. 416.506,69; recogido el equivalente 
por D. José Martínez, con nuevo poder.

7.066 carpetas de intereses de Deuda co rr ien te , con
vertidas en títu lo s, de D. José Justo Baviáno, apoderado 
de los*establecimientos de la Beneficencia , en Canarias: 
im porte n o m in a l, rs. vn. 314.600,17 ; recogido el equiva
lente por D. Feliciano C ordero , con nuevos poderes.

DEUDA DEL PERSONAL.

52 carpetas de residuos, convertidas en títu lo s ,d a  
D. PedroG . de Jalón: im porte n o m in a l, rs. vn. 49.299,72; 
recogido el equivalente por D. Alanuel Ruiz de Casanova, 
por endoso.

Una carpeta duplicada de títulos de la serie A f con 
vertida en otros de la série Z), de.D. D. E ch an e : im porte 
n o m in a l, rs. vn. 4.973.000; recogido el equivalente por 
D. Antonio González, por endoso.

2 carpetas duplicadas de títulos de la série A, conver
tidas en otros de la série D , de D. D. Echane: im porte no
minal, rs. vn. 1.000.000; recogido el equivalente por Don 
Antonio González, por endoso.

3 carpetas duplicadas de la série A , convertidas en 
otros de la série D, de D. Matías Fernandez: im porte no 
minal, rs. vn. 1.000.000; recogido el equivalente por Don 
Antonio González, por endoso.

4 carpetas duplicadas de títulos de la série A, conver
tidas en otros de la série D , de D. J. Echagüe: im porte 
nom inal, rs. vn. 4.996.000; recogido el equivalente por 
D. Antonio González, por endoso.

55 carpetas de residuos, convertidas en títulos, de Don 
E nrique Alaría Sánchez: importe nominal, rs. vn. 40.4 54,84; 
recogido el equivalente por el mismo.

64 carpetas de residuos, convertidas en títulos, de Don 
Abdon Moreno: im porte nominal, rs. vn. 46.476,89; reco
gido el equivalente por el mismo.

63 carpetas de residuos, convertidas en títulos, de Don 
Alanuel María H errera : im porte nominal, rs. vn. 33.005,60; 
recogido el equivalente por el mismo.

64 carpetas de residuos, convertidas en títulos, de Don 
José González: importe nominal, rs. vn. 79.859,42; reco
gido el equivalente por el mi^rap.

CARPETAS PROVISIONALES DE FERRO-CARRILES.

26 carpetas provisionales* convertidas en obligacio
nes generales, de D. Antonio González: im porte nom i
nal , rs. vn. 600.000; recogido el equivalente por I). Ma
nuel F ra d e , por endoso.

27 carpetas provisionales, convertidas en obligaciones 
generales, de D. José Zapatero: importe nom inal., reales 
vellón 4.000.000; recogido el equivalente por el mismo*

23 carpetas provisionales, convertidas en obligaciones 
generales, de D. Estanislao Figueras: "importe nom inal, 
reales vn. 300.000; recogido el equivalente por el mismo, 
por endoso.

29 carpetas provisionales , convertidas en obligacio
nes generales , de D. Francisco Alday: im porte nom inal, 
reales vn. 4.000.000; recogido el equivalente por él 
mismo.

30 carpetas provisionales, convertidas en obligacio
nes generales} de la Sociedad central española de Grédi-



to: importe nominal, rs. vn. 4.804.000; recogido el equi
va len te por D. José Campilla, por endoso. . I

31 carpetas provisionales, convertidas en obligaciones 
generales, de D. José Perez: importe nominal, reales ve
llón 4.762.000; recogido el equivalente por D. Benito de 
Echarri, por endoso.

32 carpetas provisionales, convertidas en obligacio
nes generales, de D. Emilio F. Guijarro: importe nominal, 
reales.vn. 164.000; recogido el equivalente por D. José 
Zapatero, por endoso.

Madrid 26 de Octubre de 4864.«=Manuel Ciudad.

Administración del Correo Central.
Debiendo salir del puerto de Cádiz el dia 20 del actual 

en viaje extraordinario para la isla de Cuba el vapor Es
paña, se avisa al público que el mencionado vapor con'* 
ducirá la correspondencia que se deposite con destino á 
dicha Isla hasta el 18 del corriente en los buzones de está 
corte.

Madrid 15 de Noviembre de 1864.»El Administrador, 
Manuel Barbié.

Gobierno de la provincia de Toledo.
La Secretaría del Ayuntamiento de Villafranca de los 

Caballeros dotada con 5.000 rs. anuales, se halla vacante 
por defunción del que la obtenía.

Lo que se anuncia en el Boletín oficial y G a c e t a  para 
que los aspirantes á dicha plaza puedan remitir sus soli
citudes documentadas al Alcalde de dicho pueblo en el 
término de un m es, contado desde la primera inserción 
de este anuncio en el último de los expresados periódi
cos, siendo preferidos los que reúnan las cualidades de 
que hace mérito el Real decreto de 4 9 de Octubre de 1853. 

Toledo 9 de Noviembre de 4864.=Corzo. 2206—2

Audiencia de Cáceres.
PARTIDO JUDICIAL D E  LA SERENA.

Extracto de las inscripciones defectuosas que'se ha
llan en el Registro de la Propiedad de este parti
do, naturaleza de las fincas, su situación y  nom
bres, el de los interesados y el de los con quien 
lindan las fincas objeto de las inscripciones, y  años 
en que se verificaron (I).

Haba.
Rústica en Arroyo Madroñal, de Manuel Martínez; lin

de el Arroyo. Fianza, 1800.
Idem en Alberca, del mismo; linde D. Juan Antonio 

Chacón. Id., id.
Idem en Lompita, de D. Diego Juez; linde camino de 

la Coronada. Id., id.
Idem en Telia , de D. Cayetano Mesa; linde D. Andrés 

Murillo. Id., id.
Idem en Alberca Mayas, de D. Diego José de Pobes; 

linde D. Juan Antonio Chacón. Id., id.
Idem en Cuadrejon, dé D. Juan Martin Yelarde ; lin

de D. Juan Alfonso. Id., id.
Idem en Cerro Almendro, del mismo; linde camino 

de la Coronada. Id., id.
Idem en L irio , de Francisco Miguel Rom ero; linde 

Francisco Pere^ Id., id. . ;
Idem en camino Don Benito, del mismo ; linde Fran

cisco Perez Muñoz. Id., id.
Idém en Fuente Cuchilla , del mismo; linde D. Alonso 

Chacón. Id., id.
Idem en Zanja, de Hernando Miguel; linde Dignidad 

Prioral. Id., id.
Idem en camino Magacela, de D. Cayetano Jiménez; 

linde el camino. Id., id.
Idem esquina á la Plaza, del mismo. Id., id.
Idem en Magacela, del mismo; linde Francisco Rodrí

guez. Id., id.
Idem en camino Don Benito, de Francisco Miguel Ro

mero; linde D. Francisco Casimiro Malfeito. Id., id.
Idem en camino del Pozo, de D. Juan Hidalgo Chacón; 

linde D. Antonio Chacón. Id., id.
Idem en Iligueruela, del mismo; linde Juan Calderón. 

Idem, id.
Idem en Lapa, del mismo; linde D. Alonso Chacón. 

Idem, id.
Idem en Charneca, del mismo; linde José Gómez. Id., 

ídem.
Idem en Alberca del Serrano, del mismo; linde la Al

berca. Id , id.
Idem en Santa Catalina, del mismo; linde D. Diego 

: López. Id., id.
| Idem en Colmenar, del mismo; linde D. Juan Mera.
I Idem, id.
I Idem en Costalillo, del mismo; linde camino Molino.'
| Idem, id.

Idem en Llano San Pedro, del mismo; linde los cerca
dos, Id., id.

ídem en Tobillos, del mismo; linde D. José Merino. 
Idem, id.

Idem en camina Magacela , del mismo; linde el cami
no. Id., id.

Idem en Pozo San tana, del mismo; linde el otorgante* 
Idem, id. » •..

Idem en Cámeril, del mismo; linde camino de Santa, 
Catalina. Id ., id. , ; , ; .

Idem en Prado, del mismo; lindé D. José María Malfeito. 
Idem , id. ; * -

Idem en Maj uelos, de D. Diego Corra les; Ihjde Manuel 
| Ramos. Id., 4799. /  , ;

Idem en Caleros, de Juan Antonio García y otros; lin
de Tomás Rodríguez. Jd., id. 

i Idem en Torruco, de Diego Chamizo; linde D> Joaquín,
| Yelarde. Id., 1798.

ídem en Fuente Cuchilla, de D. Andrés y D. Juan; 
Murillo; linde D. Alonso Carrasco. Id., id.

Idem en Majuelos, de  José Murillo; linde Manuel Ra
mos: Id., 1797.

Idem en Zorreras, de D. Francisco Ramos Malfeito 
linde Doña Jesusa Calderón. Id., 4796.

Idem en Cuadrejon, de D. Juan Guerrero del Peñón; 
lindé D. Juan Martin Yelarde. Id., 4795.

Idem en Horca , del mismo; linde D. Sebastian Mon- 
temayor. Id., id.

Idem en camino Magacela , de Cayetano Mera; linde 
el otorgante. íd., 1794.

Idem en Cabezuela , de Félix Gómez y Agustín Meri
no; linde vereda de la misma. Id., 4793.

Idem én Dos Pozos, de los mismos; linde Juan Del
gado. Id., id.

Idem en Acebuche, de D. José Ceferino Campos ; lin
de D. Francisco Malfeito. Id„ 1792.

Idem en Horca , del mismo ; linde Francisco Martin 
Yelarde. Id , id.

Idem en Castillo , de Juan Hidalgo Chacón ; linde ca
mino Molino. Id., id.

Idem en Casa, del mismo ; linde D. Juan Mera. Id., id. 
Idem en Tobillos, de D. Fernando Hidalgo Chacón; 

linde Francisco Arias. Id ., id.
Idem erí9 óamiúó Magacela, del mismo; linde Juan 

García Merino. Id ., id.
Idem en Carneril? del mismo ; linde Francisco Esco

bar, id., id .f
Idem en id., dél mismo; linde camino Santa Catalina. 

Idem, id.
Idem en Prado, del mismo; linde D. José Malfeito. Id., 

idem. •
Idem en Olivo, de D. Diego Cuadrado; linde el Conde 

de Monlalbán. Id., 1791.
Idem en Fuente Cuchilla, de D. Juan Murillo; linde el 

camino. Id., id.
Idem en camino Magacela, del mismo; linde el cami

no. Id., id.
Idem en id., del misino; linde el otorgante. Id., id. 
Idem en Cerro Bermejo, de Josefa López; linde D. Pe

dro Campos. Censó, 4790.
Idem ep Cerrojo, de Diego Felipe; linde Diego Martin 

Yelarde. Fianza, id.
IdeiYi eri camiúo Magacela1, dé D. Juan Alfonso Guer

rero; linde D. Sebastian M'ontemayor. Idv, id.
Idem en Cabezuela, del mismo; linde D. Juan Grande 

Murillo. Id , id.
Idem en camino Don Benito, de D. Pedro Grande Mu

rillo. Id., id.
Idem en Zurrona, de D. Francisco Martin Yelarde; 

linde D. Alonso Chacón. Id., 4789.
Idem en Pozo Calderón, del mismo; linde el Conde de 

Moníalbán. Id., id.
. Idem en Silos , del mismo; linde Santa Catalina. Id., 
ídem.

¡ Idem en Huerta Yeguas, de D. Juan Alfonso Guerrero; 
linde Miguel García-Trejo^. Id., id?

Idem en camino Villanueva,del misino ; linde D. An
tonio Morales. Id., id.

Idem en Cañada, de Juan García Lozano ; linde de
hesa Maruga te. Id., 478$, .

Idem en San Pedro, de D. Andrés Murillo; linde San
ta Catalina. Id ., 4787.

Idem de Francisco Zorrilla y  otros; linde D. Juan Mo
rales. Id ., 4786.

Idem en camino Villanueva, de los mismos; linde 
Jacinto Cabezudo. Id ., id.

Idem en Caleros, de D. Francisco Casimiro Malfeito; 
hnde el otorgante. Id ., 4785.

Idem en vereda Colmenar, de Pedro González; linde 
Juan de la Puente. Id ., 1784.

(1) Véanse las Gacetas de los dias 6 al 4 6 del actual.

Idem en Alberca la Sierra , del mismo; linde el ante
rior. Id ., id.

Idem en M ataburras, de D. Francisco M alfeitolinde ' 
Tomás Carrasco. Id ., id. -

Idem en vereda la Sierra, de Juan de la Puente; lin 
de Cora Magacela. Id., id.

Idem de D. Juan Chacón; linde Doña Ana Nogales. 
Permuta, 1783.

Idem del mismo; linde Doña María Valentina Molano. 
Idem, id.

Idem en camino Molino, del mismo; linde la anterior. 
Idem, id. >

Idem de Francisco Ventura Ulloa; linde Juan Galan. 
Fianza, id. , .

Idem en camino Fiaba, de Francisco Romero y otros; 
linde Doña Ana Bastida. Id., 1782.

Idem.en Calvario, de D. Pedro Campos; linde D. Juan 
de Godoy. Id., id. .

Idem enrMataburras, de D. Francisco Casimiro; linde 
D. Tomás Carrasco. Id., id.

Idem en Cañadilla , del mismo; linde Juan Pobes. 
Idem, id.

Idem en Arroyo, de D. Gabriel García Romero; linde 
camino de la Vega. Id., 4780.

Dos id. en Pozo]Alguacil, del mismo; linde camino de 
Abajo. Id., id.

Idem en Sierra Magacela, de Juan de la Puente; linde 
Pedro Gómez. Id., id.

Idem en Arroyo la Jara, de D. José Campos; linde ca
mino Magacela. Id., 4779.

Idem en Cuadrejon, de Francisco Sánchez; linde Don 
Juan Arias. Id., id.

Idem en Fuente Santa, del mismo; linde|Francisco 
Antonio Brabo. Id., id.

Idem en Olivo grande, de Juan García Merino; linde 
Fernando Ramos. Compra , 4778.

Idem en camino Magacela, de Fernando Ramos; linde 
el mismo. Id ., id.

Idem en Arroyo hondo, de Catalina Sánchez ; linde 
camino Molino. Censo, 4776.

Idem en Cerro Lirio, de la misma; linde Juan Beni- 
tez. Id ., id.

Idem en Villargordo , de la m ism a; linde Pedro G ar
cía. Id ., id.

Idem en Cabezuela, de la m ism a; linde Bartolomé 
Sánchez. Id ., id.

Idem en Cerro Aguila, de Juan Hidalgo Chacón y otros; 
linde Santa María. Id., id.

Idem en Colmenar, de los mismos; linde Francisco 
Escobar. Id ., id.

Idem en Barrial, de Antonio Rubio; linde camino Me- 
dellin. Id., id.

Idem en S ierra, del mismo; linde Lúeas Caro. Id., id. 
Idem en Colmenon , del mismo; linde Pedro Grande 

Murillo. Id ., id.
Idem en Majuelos,del mismo y otros; linde Agustín 

Yelarde. Id., id.
Idem en Barrial, del mismo y otros; linde camino 

San Pedro. Id., id.
Idem en Arroyo hondo, del mismo y otros; linde Don 

Juan Alfonso. Id., id.
Idem en Almendro, de Tomasa González; linde Don 

Francisco Marqués. Censo, 4775.
Idem en Pozo Nuevo , de Doña María Calderón Sala

manca; linde Dóña Catalina Malfeito. Id., id.
Idem en Cerrillo, de la misma. Id., id.
Idem en Cortezuela, de D. José Campos; linde el otor

gante. id., id.
Idem en Casa, del mismo. Id., id.
Idem en Calera, de Agustín Merino y otros; linde Mi

guel García Trejo. Id., id.
Idem en Pedregales, de los mismos; linde D. Sebastian 

Hidalgo: Id., id.
Idem en Pajar, de los mismos; linde Juan Mera. Id., 

idem.
Idem en Barbellido, de los mismos; linde Diego Mar

tin Yelarde. Id., id.
Idem en Pozo Nuevo, de los mismos; linde Juan Miguel 

Sánchez. Id., id.
Idem en Arroyo, de los mismos; linde el Arroyo. Id., 

idem.
ídem en Garzona, de los mismos; linde Ramón Au- 

yon. Id ., id.
Idem en Valle el Conejo, de los mismos; linde Don 

Juan de Morales. Id., id.
Idem en Pez del Perro, de los mismos; linde Juan Ro

mero. Id . , id.
Idem en camino Don Benito, de los mismos; linde Don 

Diego Martin. Id., id.
Idem en San Juan, délos mismos; linde José Severi- 

no. Id ., id.
Idem en Frontón, de los mismos; linde D. Juan Noga

les. Id ., id.
Idem en Alberca, de los mismos; linde D. Alonso Hi

dalgo. Id., id.
Idem en camino Alaga, de los mismos ; 1 i tute Juan 

, Moreno Toledano. Id ., id.
Urbana en San Juan, do los mismos; linde Juan Me

rino. Id ., id.
Idem de Alonso Moreno. Censo , id. ;r r; ? 
Rústica en Arroyo hondo, de Antohio R ubio; -linde 

Pedro González Fianza, id. ? i : < ;
; Urbana de Alonso Quintanilla. Compra,,, ii. ; -

Rústica del mismo ; linde Diego^án.MigueliJd.,; id. 
Idem en Llanos, del mismo; linde Francisco Gonza- 

lez. Id ., id. . - jjon rrr .
Idem en Zurrona, del mismo,; lindq,U&gp Lozano. 

Idem , id. , h
Idem en Coscajo, del mismo; linde Bernardo San Mi

guel. Id ., id. ; :
Urbana de Eugenio Alvarez • /linde Vicente Moreno. 

F ianza, id.
Rústica en B arrial, de Francisco Romero; linde cami

nó Medeilin. Id. , 4774.
Idem jen Jarilla, de Andrés Muñoz; linde D. Juan Go- 

mez Cabanillas* Censo , id.
Idem de Juan Díaz Quintana; linde Juan Pajuelo. 

Idem , id.
Idem del mismo; linde Franciseo Miguel. Id., id. 
ídem de Alonso Valades Aparicio; linde Juan Jiménez. 

Idem, id.
Idem en Barrial, de D. Antonio Robles y su mujer; 

linde San Pedro. Id,, id.
Idem en Barbellido, del mismo; linde José Moreno 

Sánchez. Id., id.
. Rústica de Miguel 4García Zazo y otros; linde- Egido. 

Censo, 4774.
Idem en Calvario .Viejo, del mismo y otros; linde el 

anterior. Id., id.
Idem en vereda Mana, de los mismos; linde D. Juan 

Cabanillas. Id , id. -
Idem en Cerro Linoy de los mismos; linde Juan San- 

chez. Id ., id.
Idem en vereda del Palacio, de los mismos; linde ca

mino Zalamea. Id., id,
Idem en Colmenar, de los mismos; linde D. Juan No

gales. Id., id. r
Idem en id., de los mismos; linde capellanía de Diego 

García. Id., id.
Idem en Arroyó abajo, de los mismos; linde el Arroy o. . 

Idem, id.
Idem en id., de los mismos; linde el anterior. Id., id. 
Urbana de Marta Sánchez y sus hijos; linde Bartolo

mé Sánchez. Id., id.
Rústica en camino Viñas, de los mismos; linde Fran

cisco Sebado. Id., id.
Idem en vereda San Bartolomé, de los mismos; linde 

el Arroyo dél Campo. Id., id.
Idem en Pocico, de los*mismos; linde Bartolomé Sán

chez. íd., id.
Idem en Majuelo, de los mismos; linde Alonso García 

Mera. Id„ id.
Idem en Pedregal, de los mismos; linde Alonso Mar

tin. Id., id.
Idem en Silos, de los mismos; linde Bartolomé Sán

chez. Id ., id.
Idem en Zurrona, de los mismos; linde Gregorio Gar

cía. Id ., id.
Urbana de Juan Calderón y su mujer; linde Diego Ta

juelo. Id., id.
Rústica en vereda Bocusa, de Jos mismos; linde Alon

so Martin. íd. , id.
Idem de los;mismos; linde Egido. Id ., id. 
ídem en camino de Santa María, de los mismos; lin

de Andrés Muñoz. Id ., id. -
Idem en Berrocal, de Jos mismos; linde Martin Gon

zález. Id, , id.
Idem en Pozo Nuevo, de los;mismos; linde Alonso 

Martin. Id., id. <•*.
Idem en Arroyo la Ja ra , de ios mismos; linde Grego

rio Nevado. Id., id. -r : í
Urbana de Juan Arias Robles; linde Juan Muñoz Ch i- 

quilejo. Id., id.
Rústica en camino Don Benitov de Anal Sánchez y 

otros; linde Salvador MigueL W., id* . ;
Idem en Zorrunal, de los mismos; lindo Lorenzo Po* 

bes. Id., id. ' ? ‘ 5
Idem en Silos, de ios mismo3 ; li0deitran  dé^Gárben- 

tes. Idem, id. .  ̂s . * ' ^
Idem en camino Don Benito, de los misinos; linde Pa

blo Medina. I<L, id. . 4 i un
Idemde la viqda de Juan Gardá? Rubio y otro ; linde 

Juan del Cerr©uifL,4d. í- j te ^
|dem délos mismos; Linde camino de la Coronada. 

Idem, id.
Idem de Jos-mismos; linde Arroyo hondo. Id., id.

Idem en Medianiles, délos mismos; linde Juan del 
Cerro. Id., id.

Idem en id., de los mismos; linde camino de la Sere
na, Id., id. .

Idem en camino Magacela , de D. Andrés Murillo Ye- 
larde y su mujer; linde Monjas de Villanueva. Id., id.

Idem en Nueva, de D. Fabian Antonio Sánchez. Id., id. 
Rústica en Canchera, de los mismos. Id., id.
Idem en Peña blanca, de los mismos «Id,, id.
Urbana de jos mismos. Id., id.
Rústica de D. Francisco González Peñafiel; lindó Don 

Jerónimo Valdivia. Id., id.
Idem en Arroyo abajo, de los mismos ; linde D. Juan 

Ramón, Presbítero. Id., id.
Idem en Egidillo, de Pedro Romero y Aros; linde Fran

cisco Jiménez. Id , id.
Idem en Silos, de ios mismos; linde D. Bernardo Po

bes. Id ,, id.
Idem en Arroyo hondo, de los mismos; linde Fran

cisco Jiménez. Id ., id.
Idem en camino Viñas, de los mismos; linde el Ar

royo. Id., id.
Idem en camino Peñón, de los mismos; linde Don 

Francisco Quirós. Id ., íd.
Idem en Vereda el Conejo , de los mismos; linde Juan 

Donoso. Id ., id.
Idem de los mismos ; linde D. Higinio San Miguel. Id., 

idem.
Idem en A lberca, de los mismos; linde camino Moli

no. Id., id.
Urbana en Licenciado, de Francisco Guisado Viejo y 

su m ujer; linde Diego Romero. I d . , id.
Rústica de Juan Alonso y su mujer; linde D. Diego 

Tufino. Id., id.
Idem en Pociño, de D. Juan Calderón; linde el mis

mo. Id., id.
Idem del mismo; linde D. Juan Hidalgo Chacón. Id., 

idem.
Idem en Pago la Casa, de Jerónimo Moreno; linde 

Francisco Escobar. Id ., id.
Idem de María Diaz y Juan González. Id. , id.
Idem en camino Don Benito, de ios mismos; linde 

Francisco Soto. Id ., id.
Idem en Santa Catalina, de Juan Gómez é Inés Fer

nandez. Id., id.
Idem en id., de los mismos; linde Diego Pobes. Id.,id. 
Urbana de Cristóbal Hidalgo y María Nevado; linde 

Bernardo Pobes. Id., id.
Rústica de Juan García; linde Martina Sánchez. Id., id. 
Idem de Juan y Francisco Calderón; linde Alonso Pa

juelo. Id., id.
Idem en G ruya, de los mismos; linde Francisco Gar

cía Cantero. Id., id.
Idem en Carril, de Juan Pajuelo y su hijo Ju a n ; linde 

Juan Arias Nogales. Id., id.
Idem de Francisco Rodríguez Espinosa y su mujer; 

linde Salvador Saavedra. Id., id.
Urbana de Juan Fernandez Mozo; linde Pedro Grao 

Quintana. Compra á censo, id.
Rústica de Juan Nogueras Peñafiel y su mujer; linde 

la Senda. Censo, id.
Urbana de Alonso Guisado y María Sánchez; linde 

Diego González. Id., id.
Idem en Real, de Pedro García; linde Juan Escobar. 

Idem, id.
Idem de Juan García é Inés Martínez; linde Juan Gó

mez. Id., id.
Rústica en Barbellido, de Juan Ramón Merino; linde 

Juan García Zazo..Id,, id.
Idem en id., del mismo; linde viuda de Manesate. 

Idem, id.
Idem en Calzones, del m :smo; linde JD. Pedro Godoy. ' 

Idem, id.
Idem en Caleros, de Alonso, Estéban C. y otros; linde 

Juan Perez Muñoz. Id., id.
Idem de Andrés Sánchez v su mujer; linde Bartolomé 

Sánchez. Id., id.
Idem en Egido Ansarero, de los mismos; linde tierra 

de la Antigua. Id., id.
Urbana délos mismos; linde Juan Moreno. Id., id.
Idem de Juan Pajuelo Verdugo y su mujer; linde Juan 

Trejo. Id., id.
Idem de Alonso Romero y su mujer; linde Lapuente. 

Idem, id.
Rústica en Berrocal, de los mismos; linde Juan Mi

guel Arias. Id., id.
Idem en Peña gorda, de Junn García y María Arias 

linde Juan Muñoz San Miguel. Id., id.
Urbana de Di?go Chiquillejo Herrera; linde Pedro 

García Sevillano. Id., id. .
Idem de Juan Bautista Gómez y su mujer; linde Fran

cisco Pajuelo. Id., id.
Idem de Francisco Sánchez Arauz y su mujer; linde 

Hernando de Pobes. Id., id.
Rústica en Arroyo del Pilón, de José Moreno^anchez; 

linde Ü. José Severino Campos. Id., id.
Idem de Juan Muñoz y su mujer; linde Domingo Diaz. 

Idem, id.
Idem en Viuda del Palacio, de Diego y Juan Miguel y 

sus mujeres; linde Francisco Nevado. Id., id.
Rústica en Diego Lozano , de los mismos; linde Juan 

González Arias. Id., id.
Urbana de Lorenzo Pobes; hnde Diego Lozano. Id., id. 
Rústica de Juan Sánchez Rueda; linde D. Diego Po

bes. Id., id.
Idem en Atauro, de Manuel Carmona ; linde viuda de 

Manegate y Juan Diaz. Id., id.
Urbana de Francisco Diaz y su mujer. Id., id.
Idem de los mismos; linde María Calderón. Id^ id. 
Rústicá de los mismos ; linde Pablo Medina. Id., id.- 
Idem en camino Alava, de D. Pedro Godoy y Dávalos 

y_su mujer; linde D. Domingo Ulloa. Id., id.
Idem en Cuadrejon, de D. Alonso Mijo Cabezas y otro. 

Reconocimiento, id.'
Idem de María Ayala; linde Francisco Romero. Censo, 

idem.
* Idem de Alonso San Miguel y su mujer: linde camino 

dé la Guarda. Id ., id.
Idem en Palacio , de los mismos; linde camino Pala

cio. Id., id.
Idem de los mismos; linde Francisco San Miguel. Id., 

idem.
♦ íd e m  en Castellanos, de Cosme San Miguel y su m u

jer; linde Baltasar Muñoz. Id., id.
Idem en camino Molino, de Miguel Arias Cortés y su 

mujer; linde Pedro Gómez Gallego. Id., id.
Urbana de Miguel Arias Cortés y su liiu jer; linde 

Alonso Arias. Id , id. ,
' Idem en Santo Lugar, de Alonso Pajuelo y su mujer; 

linde el Arroyo. Id., id. ’
Rústica en Caballeros, de Mariano Barejas. Id., id.
Idem en Majuelos, del mismo; linde D. Miguel Arias. 

Idem, id.
Idem en Fuente Cuchilla, del mismo; linde Francisco 

Sánchez Dávila. Id., id. * • ■
Idem en Zurrona, del m ism o; linde Diego Sánchez 

Rodríguez. Id. , id.
Urbana de Juan Donoso; linde el Licenciado García 

Pajuelo. Id., id.
Rústica en Zurrona, de Francisco Miguel el Moro; lin

de Juan de Cálvente. Id., id.
Idem en Cañada, del mismo; linde Juan Muñoz Gordo. 

Idem, id.
Idem en Colmenar, del mismo; linde Francisco San 

Miguel. Id., id.
Idem del mismo; linde Francisco Arauz. Id., id.
Idem en Tóbales, del mismo; linde el anterior. Id., id. 
Idem en Majos, de D. Fabian Marque y Prado y su 

m ujer; linde Juan Grande. Redención de censo, id.
Idem en Olivo grande, de los mismos; linde Doña 

María Nogales. Id., id.
Idem en vereda Moledores, de los mismos; linde Don 

Miguel Arias. Id., id.
Idem de los mismos; linde D. Juan de Torres. Id., id. 
Idem en Cerro Bermejo, de los mismos. Id., id.
Idem en Calzones, de losinísmos; linde D. Alonso 

Malfeito. Id., id.
Urbana de Francisco Escoba; linde Juan Donoso. Cen

so, id.
Rústica en Cerro Bermejo, de Diego Gallego Sánchez 

y Juan Delgado ; linde Pedro Artas. Id., id.
Idem en Cuestecilla , de los mismos; linde Juan Go- ; 

mez Pajares. Id., id.
Idem en camino Don Benito, de los mismos; linde Don 

Miguel Alfonso. Id., id.
Idem en San Pedro , de Pedro García Arias; lindé el 

Patronato. Id., id.
Urbana de Juan López Figueroá. Id. , id.
Idem de Juan Martin Herrádpr. Id., id.
Idem de Rafaél Palacios y su m ujer; linde Juan Cal

derón. Id., id.'
Idemfie Juan de Medina7y su ihLQéb; lindo Juan Mo

reno. Id., id. r '
Idem de Juan Pajuelo; línde MáYha Ayala. Id ., id. 
Rústica en Arroyo del P ilón, de Juan González y sil 

mujer; linde Diego Diaz. Id., id. _ :
Urbana de los mismos.; lindé Alonso Gómez. Id ., id. 
Rústica en Fuente Yeguas, dé Francisco Gómez Chico 

y su mujer: linde la iglesia páftocítfiál. Id ,, M.
Urbana de D. Salvador Miguel y su mujer; linde Juan 

Nevado. Id . id. ^ ;
Idem de Juan Ródrígtíézí Y’SU m uiéfjíiqde Toiné Saíí-;

■ cho. Id., id. y ,:í
Urbana de Francisco Sanche^ Franco; linde Juari po- 

driguez Arias. Id., id. ‘ 5
Idem de Mam Rodríguez ; linde Melchor Arias, Reco

nocimiento de censo, id.

Idem de Alonso Diaz; linde Diego Diaz. Censo, id.
Idem de Alonso Miguel Nuñez; linde Salvador García. 

Idem, id.
Idem de Bartolomé Moreno; linde Bernardo Moreno. 

Idem, id.
Idem en Cantarana ,;de * Jqan Sánchez Quintana; lin

de Juan Pobes. Reconocimiento de censo. Id., id.
Idem de Bartolomé Martin, Id., id.
Idem de Juan Martin y su mujer; linde Egido. Id ., id.
Idem del mismo; linde Alonso Benitez. Id., id.
Rústica en Chinato, de Francisco Miguel Portal; linde 

callejo del Camino. Id., id.
Rústica en Suertes de Labor, del Ayuntamiento. Idem, 

ídem.
Idem de María González; linde Juan Martin. Id., id.
Idem en Palacios, de Juan Gómez Rodriguez. Id., id.
Idem en Charneca, de D. Juan Morales Mejía; linde 

D. Julián M. Sánchez. Id., id.
Idem en Cañadilla, de Diego Moreno; linde Melchor 

Arias. Id., id.
Urbana de Diego Miguel; linde Pedro Suña, Id., id.
Rústica de Juan de Pobes y su mujer; linde María Ri

vera . Idem, id.
Idem en Egidfc, de Maleo Hernández; linde Juan Gó

mez. Id., id.
Urbana del mismo; linde Alonso Miguel. Id ., id.
Rústica de María Romero. Id., id.
Idem eR Colmenar del Olivo, de Diego Fernandez y su 

mujer; linde Francisco Miguel. Id., id.
Urbana de los mismos; linde el anterior. Id., id.
Rústica de Fernando de Pobes y su m ujer; linde Juan 

Carmona. Id., id.
Urbana de los mismos; linde Diego Gutiérrez. Id., id.
Idem de Juan Donoso Herrador; linde Pablo Medina. 

Idem, id.
Rústica en Barrial, de Jerónimo Valsera; linde D. Pe

dro García, Presbítero. Id., id.
Idem en id., de Pedro Nevado; linde Francisco San 

Miguel. Id., id.
Urbana de Pedro Cortés Nevado ; linde Diego Pajuelo. 

Idem, id.
Rústica en San Pedro, de Pedro Benitez , Juan Rodri

guez Barral y sus mujeres ; linde Diego Rueda. Id., id.
Idem en Vistas de Juan Gallego, de los mismos ; lin

de camino Castuera. Id., id.
Idem en Paredejas, de los mismos; linde Pedro Be

nitez. Id., id.
Idem en camino Magacela, de los mismos; linde Juan 

Rodriguez. Id., id.
Idem en Silos, de los mismos; linde Juan Barroso. 

Idem, id.
Idem en camino Majada, de Pedro Benitez y otros; 

linde Diego Gutiérrez. Id., id.
Idem en Cerro Bermejo, de D. Francisco Sánchez; lin 

de Juan Gómez. Id., id.
Urbana de Juan Ramos Merino y su m ujer; linde 

Francisco Miguel. Id., id.
Idem de los mismos; linde Francisco Sánchez Escri

bano. Id., id.
Rústica en Hortiga, de los mismos. Id. id.
Urbana de D. Juan García Campanario; linde Juan 

Delgado. Id., id.
Idem en Mártires, de Pedro López; linde Juan Ramos. 

Idem, id.
Idem de Diego Delgado y Juan P. Id., id.
Idem de Juan Benitez y su m ujer; linde Francisco 

Calderón.Id. id.
Rústica en Pozo Alonso Rodriguez, de Diego y Alónso 

deron ; linde D. Diego Pobes. Id., id.
Idem en Pozo Nuevo, de los mismos; linde Diego Mi

guel Sánchez. Id., id.
Idem en Gruya, de Doña Inés Arias Valdivia ; linde 

Juan García Zazo. Id., id.
Idem en Prado, de la misma; linde D. Francisco Mar

tin Velarde. Id., id.
Urbana en Teresa, de Juan Gallego Tufino; linde he

rederos de Juan Terrato. Id., id.
Rústica en Viñas, de Alonso Jiménez; linde Pablo Me

dusa. Id., id.
Idem en Gruya, de D. Juan Santos Robles; linde Don 

Juan Morales. Id., id.
Idem en Alano, de D. José Gómez Dorotea ; linde ca

pellanía de Juan Morales. Compra, 4773.
Idem de Juan Moreno Bautista; linde D. Pablo San 

Miguel. Id., id.
Urbana en Olivo, de María Rodriguez; linde D. Diego 

Felipe. Id., id.
Rústica en camino Villanueva, de D. Juan Carrasco 

Cortés y D. Juan Arias Valdivia;’ linde D. Juan Carrasco. 
Censo, 4772.

Idem camino de Don Benito, de los mismos; linde 
Francisco Fernandez Manzano. Id., id.

Idem en Valle del Conejo, de los mismos; linde T. Die
go Grande Malfeito. Id., id.

Idem en Olivo grande, de los mismos; linde Doña Ca
talina Soto. Id., id.

Idem en id., de los mismos ; linde D. Martin Velarde. 
Idem, id.

Idem en Esparraguera, de los mismos; linde cañada 
Santa Catalina. Id ., id.

Idem en camino Coronado, de los mismos; linde Doña 
Catalina Soto. Id., id.

Idem en Santiago, de los mismos; linde D. Alonso 
Malfeito. Id., id.

Idem en Peña blanca, de los mismos ; linde D. Pedro 
Arias Nogales. Id., id.

Urbana de Diego Sánchez Rinconada; linde María. 
Sánchez. Id., 4770.

Rústica en Prado, de Alonso Cantero; linde cofradía 
de San Pedro. Id., id.

Idem en Pajón, de D. Juan de la Puente y su mujer. 
Fianza, 4769.

Idem en Colmenar, de los mismos. Id., id.
Idem en Ladera la S ierra, de los mismos. Id., id.
Urbana de Alonso de Soto; linde Alonso Mera. Censo, 

idem.
Rústica en Barbellido, del mismo; linde Juan de Soto. 

Idem, id.
Urbana de Pedro García; linde D. Pedro Alfonso, Id., id.
Rústica en S3n Pedro, del mismo; linde Juan Muñoz. 

Idem, id.
Idem, en Cabezuela, del mismo; linde D. Pedro Alfon

so. Id., id.
Idem en Santa Catalina, del mismo; linde Pozo de la 

Huerta. Id., id.
Idem en Esparragal’, del mismo; linde Juan García 

Arias. Id., id.
Idem de D. José Mera. Compra, 1768.
Idem en Barroso, de D. Pedro Calderón. Fianza, id.
Urbana enfrénte Calle Nueva, de Francisco Arias. 

Idem, id.
Rústica de D. PedroaNicomedes. Permuta, 4 860.
Idem en Pedrera, de Alonso de Soto; linde Diego de 

San Miguel. Censo, 4768.
Urbana de Francisco Rodriguez Arias; linde Francis

co Sánchez. Id ., 4769.
Rústica en Hortiga, de Alonso Centeno. Fianza, 4770.
Idem de Diego Ilorrilio; linde Julián Hidalgo. Com

pra, 4 856.
Idem en Cabezuela, de Doña Joaquina Calderón. Per

muta ,4807.
Idem en Arroyo la“Jara, de la misma. Id ., id.
Idem en Pozó Ancho, de la misma. Id., id.
Idem en Pozo Palacio, ele la misma. Id., id.
Idem en Peñas de San Pedro, de la misma. Id., id.
Idem en Cañazo, de la misma. Id., id.
Idem en Llanos, de la misma. Id ,, id.
Idem en San Peclro, de la misma. Id., id.
Idem en Silos, de la misma. Id., id.
Idem en Val de la Yegua, de la misma. Id. , id.
Idem en camino Magacela, de la misma. Id., id.
Idem en Pajón, de la misma. Id., id.
Idem en Manantiales, de la misma. Id ., id.
Idem en Calvario, de la misma. Id ., id.
Idem en camino Magacela, de la misma. Id., id.

La Serena.
Rústica en Dehesa, de Josefa Gil. Herencia , 1862.
Idem en Cercom del Rey , de Inés Chamizo. Redención 

de censo , id.
Idem en id . , de Antonio García Reaco. Id ., id.
Idem en id ., dé Antonio Tejeda. Id ., id,
Idem en Santa Ana, de Antonio Corrales González. 

Idem , id.
Idem en Sillería, dé Josefa Hidalgo; linde José Loza

no Palomo. Dote , id. *
Idem en Pardo, de Angela Sosa; Linde viuda de José 

Sánchez. Herencia , id. •
Idem en Suertes de Torres, de Doña Juana Montene

gro; linde Antonio Ramos. Id., id.
Idem en id., de la misma; linde camino Magacela. Id., 

idem.
Idem en id ., de la misma; linde D. Francisco Monte- 

1 ro. Id., id.
Idem en id., de la misma ; linde el Molar. Id., id.
Idem en Cruz del Rio, de Juana Morcillo; linde Cár- 

* los García Hierro. Id., id.
Idein en Váíderíegas, de Antonio Sánchez ; linde An

tonio Gutiérrez. Id., id.
Idem en Sierra Magacela , de José Lozano. Id., id.
Idem en San Miguel, del mismo; linde D. Tomás Mal- 

 ̂ feiio. td;,.id:
Idem en Cambrón , de Gaspar Borrallo; linde Anto

nia Nieto. Id., id.
Idem de D. José Murillo; linde Antonio Murillo. Id., 

idem.

Idem en Regajo, de María Antonia Lozano; linde 
Francisco Lozano. Id., id.

Idem en camino Magacela, de Guillerma Hidalgo; lin 
de D. Manuel Márquez. IJ., id.

Idem en Piñuelo, de D. Antonio Chacón; linde An
drés González. Id., id.

Idem en Suertes de Torres, de Doña Micaela Muñóz; 
linde Doña Antonia Torrella. Id., id.

Idem en id . , de la m ism a; linde Joaquín Casayo. Td., 
idem.

Idem en id., de la m ism a; linde Fernando Moreno. 
Idem, id.

Idem en id., de la misma ; linde Juan Vicioso. Id., id. 
Idem en id . , de la misma ; linde Antonio Gutiérrez. 

Idem , id.
Idem en id ., de la misma ; linde D. José Suarez. Id., 

idem.
Idem en id ., de la m ism a; linde Antonio Tejeda. Id., 

idem.
Idem en Mato, de Diego Muñoz González; linde Mi

guel Muñoz. Id., id.
Idem en Suertes de Torres, de Alfoasa Lozano; linda 

Antonio Mera. Id ., id.
Idem en Calera, de Manuel Casallo; linde Juan Gu

tiérrez. Id., id.
Idem en Plata, de D. Bémardino Mera; linde Blas GiL 

Idem , id.
Idem de Joaquín Lozano; linde Antonio Parejo. Id ., id. 
Idem en Laderon Mellado, de Juan Daza; linde D. Ja

vier Cortijo. Id., id.
Idem en Carrasquillo, de Doña Faustina González Val- 

buena ; linde Antonio Rodriguez. Id ., id.
Idem en camino Juntas, de D. Manuel González; linde 

José Moreno. Id ., id.
Idem en Dehesa, de D. Alonso Cabanillas; linde cami

no Arrieros. Id . , id.
Idem en Suerte de Torres, del mismo; linde herede

ros de D. Isidro Gómez. Id ., id.
Idem en Yalderiegas, de Elena CasállO; linde D. Matías 

Crespo. Id . , id.
Idem en Suertes de Torres, de la m ism a; linde Don 

Juan Casallo. Id ., id.
Idem en id., de D. José Gil Malfeito. Id ., id.
Idem en Cerro la Horca, de D. Fermín García; linde 

D. Francisco Orejudo. Id., id.
Idem en Cabrerizas, de Doña Juliana González Val- 

buena; linde Doña Tomasa González. Id ., id.
Idem en Dehesa, de Manuel Lozano; linde Genaro Lo

zano. Id . , id.
Idem en id., de Marta Lozano; linde el mismo. Id., 

idem.
Idem en Valle Utrera, de Francisco Pecoso; linde Don 

Francisco Córdova. Id., id.
Idem en San tana, de Luisa López Múdela; linde D. Jo

sé Gil Malfeito. Id ., id.
Idem de José López Múdela; linde camino Campana-* 

rio. Id ., id.
Idem en Hospital, de Jóse M era; linde D. Francisco 

Pozo. Id ., id. . ... ,.s .
Idem en Suerte Torres, (lé Doña Antonia Montenegro; 

Idem, id. , - w
Idem en id., de la misma. IcL, id.
Idem en callejón Cuerzo, de Doñajosefe Murillo; linde 

D. José Benitez. Id., id.
Idem en Calera, de Roque Gutiérrez. Redención de cen

so, id.
Idem de Masegales, de José María López, Id., id.
Idem en Dehesa, de Encarnación Puerto ; linde Don 

Alonso Cabanillas. Cesión, id.
Idem en Doña Rambla, de D. Benito García; linde 

Juan Tena. Compra , id.
Idem en Pozo Viejo, de Antonio y José Gallardo; lin 

de Pedro Gallardo. Id., id.
Idem en Doña Rambla, de Manuel Mera; linde Anto* 

nio Gil. Id ., id.
Idem en Suertes, de Pedro Chaves; linde camino 

Campanario. Id ., id.
Idem en Dehesa, de Josefa Gallardo; linde Antonio 

Tapia. Dote, id.
Idem en Cascajares, de Doña Petra Tena. Herencia, 

idem.
Idem en Don Jorge, de la misma; linde los herede

ros dé Doña María Gallardo, id . , id.
Idem en Cascajera , de D, Adolfo Badillo. I d . , id.
Idem en Don Jorge, del mismo. Id ., id.
Idem en Cardaderas, del mismo. Id., id.
Idem en Cabrerizas, del mismo. Id ., id.
Idem en callejón de San Miguel, de Cárlos García 

Hierro; linde Blas Gil. Compra, 4864.
Idem en Dehesa , de Antonio García Ortega; linde Fa

bian García. Herencia, id.
Idem en id., de Francisca García Ortega; linde ni an 

terior. Id., id. ' \
Idem en id . , de Angela García O rtega; lindé, el ante

rior. Id., id. ’
Idem en id., de Inés García Ortega ; linde e í anterior. 

Idem, id.
Idem en Masegales, de Juan Gutóerrez <?.e Tena; linde 

Vicente Parejo. Id., id. ’
Idem en Doña Rambla, del m ism o; linde camino Es- 

• parragosa. Id., id.
Idem en Churrados, del mismo ; linde el anterior. Id. 

idem. * '*
Idem en Doña Rambla, de Francisco Gutiecrez de Te

na; linde el anterior. Id., id.
Idem en id., de María Juana Gutiérrez; linde el ante-* 

rior. Id., id.
Idem en id., de Antonio Gutiérrez de T ena; linde el 

anterior. Id., id.
Idem en Cascajera, de D. Eduardo Badillo Id., id.
Idem en Rincón , del mismo; linde IX Alfonso Calde

rón. Id., id.
Idem en D. Jorge, del mismo, herederos de Doña Ma

ría Gallardo. Id., id.
Idem en Doña Rambla, del mismo. Id., id.
Idem en Cabrerizas, del mismo. Id., id.
Urbana de Agustín García Siete. Compra, i&*
Rústica en Sortijuela, de José Hidalgo; linde José Lo* 

zano. Donación , id.
Idem de Antonio Tapia González; linde D. Cayo Do

mínguez. Fianza, id.
Idem de Francisco Coronado. Redención de censo 

idem. *
Idem en Vereda Vieja, de Jacinta Carillas; linde Ga

briel González. Dote, 4860.
Idem en Churrados, de José Mera y o tros; Hílele Doña 

Antonia Montenegro. Fianza, id.
Idem de Luis Jiménez; linde Francisco María Vicioso* 

Compra, id.
Idem de Regalado Horrillo ; linde D. Alfonso Nogales. 

Idem, id. •
Idem en Doña Rambla, de D. Antonio Coronado; lin 

de Luis Conde. Id ., id.
Idem en Cercon del Rey, de Miguel Vicioso. Reden

ción de censo, id.
Idem de Doña Vicenta Delgado; linde D. Tomás Mal- 

gesto. Compra, id. -
Urbana de Francisco Pecoso, menor y hermanos. He

rencia , id.
Rústica de los mismos. Id ., id. < - 
Idem en.Carijo, de los mismos. Id ., id.
Idem de Andrés Huerta; linde D. Juan Becerra. Com

p ra , id.
Idem de Antonio Tapia; linde Angel Nieto. Id., id. ■>* 
Idem en camino de Felipe, de Josefa Tena. Legado* id* 
Idem en Piñuelo, de la misma. Id«, id. - r .
Idem en camino Chicarro, de Doña Juliana Muñoz. H e-, 

renda, id. v
Idem en id ., de la misma; linde D. Pedro Gom.ez. Id.# 

idem.
Idem en camino Magacela, de D. Manuel Casas. Com

pra , id.
Idem en Mataratas, de D. Diego Barquero; linde cami

no Felipe. Id., id.
Idem en camino Jun tas, de María Gallardo, Dote id. 
Idem en camino Magacela , de D. Manuel González 

Valbuena; linde D. Manuel Casas. Compra, id.
Idem en Cabrerizas, de Aquilino Nieto. Heróncia id* 
Idem en Masegales, del mismo. Id., id. *
Idem en D. Jorge, de Fermín Nieto. Id., id.
Idem en Cabrerizas, del mismo. Id., Id.
Idem en id . , de José Nieto. Id., id.
Idem en Dehesa , del mismo. Id., id.
Idem en id., de Antonio Nieto. Id., id.
Urbana en Gaslelnovo, de Juana Corraliza. Dofc*, id. 
Rústica en Doña Juana , de la misma.c Id., id.
Idem en Cabrerizas , de la misma. Id , id. -
Idem en Dehesa, de lá misma. Id., id. •f
Idem en Tojares, de la misma: Id., id. f
Idem en Huertas, de Juan Carmona y h e r m a n a  f  lin

de D. Darío García. Herencia, id. “
Idem en Cabrerizas, de Diego Ramos ; linde Vuan Mor

rillo. Compra, 4839.
Idem en Rincón, de Diego Pino. Redención de cen

so, id. M
. Idem en Pontezuela, de Alfonso Sánchez;/linde José 
Acero. Compra, id.

Urbana en Alta , de José Pino. Embargo, id.
Rústica en camino Lavanderas, del m ism o; linde 

Francisco Gómez. Id ., id.
Idem en Cerro la Barca, de María Encarnación Gon

zález ; linde José García Hierro. Herencia, id.
Idem en Charco la Mesa , de la m ism a; linde Juan 

Nieto. Id., id. ' ~
Idem en Santiago, dé la misma; linde Diergo Muñoz 

Idem , id.



Idem en Dehesa, de la misma; linde Juan Nieto. 
Idem , id.

Idem en id. , de la misma; linde Antonio Diestro. 
Idem, id.

Idem en Charco la Mesa, de Francisca González; linde 
Antonio Perez. Id., id.

Idem en Trocha, de la misma; linde D. Antonio Yal- 
dés. Id., id.

Idem en Dehesa, de la misma; linde José Lozano. Id., 
idern,

ídem en Tejares, de la misma; lide Sotero Lozano. Id., 
ídem.

Idem en Mato, de la misma; linde Diego Muñoz. Id-, 
idem.

Idem en Trocha, de Miguel González; linde Andrés 
Murillo. Id ., id.

Idem en Dehesa, del mismo; linde Diego Muñoz. Id., 
idem.

Idem en Tejares, del mismo; linde el anterior. Id., id. 
Idem en Mato, del m ism o; linde Manuel Murillo. Id., 

idem.
Urbana en Sillera, de Antonio González. Id., id.
Rústica en Charco la Mesa, del mismo; linde Pedro 

Barrantes. Id., id.
Idem en Santiago, del m ism o; linde Diego Muñoz. 

Idem, id.
Idem en Dehesa, del mismo ; linde el anterior. Id., 

idem.
Idem del mismo; linde Antonio Hidalgo. Id», id.
Idem en Coto, de Doña Eladia Becerra; linde D. Juan 

Becerra. Id., id. *;
Idem en Charco la Mesa, de Doña Manuela Becerra;

linde D, Luis Cabanillas. lfi.., id.  .
Idem en Fuente Santa, de D. Vicente Becerra. Id., 

idem.
Idem en Coto, del m ism o; linde D. Juan Becerra. Id., 

idem.
Idem en Torruéo, de Juan Nieto; linde José Orejudo. 

Idem, id.
Idem en Charco la Mesa, de Juan Nieto; linde Fermin 

Vicioso. Id., id.
Idem en id ., del mismo; linde José González. Id ., id. 

v Idem en Plata ,de Juan Montero; linde Doña Manuela 
Becerra. Id., id.

- Idem en id .,. de D. Francisco Manchado. Redención 
de censo, id. -

* * Idem en Masegales, del mismo. Id., id.
Idem en id., del mismo. Id ., id.
Idemien;Santiago, dé Doña íetrh Tena; linde D. Ca

yo Dominguez. Fianza, id.
- Idetó eft Rrnéoh y déla 'tafsnia ; linde el anterior. Id.,* 
idem.
! ídefa én Ifi. , dé D; Pedro Benitez. Redención dé cen

so, id. ■ ■ 1 : " • " ’ ■
- '  * Idem en Masegales*; ddl liísm o. Id ., id.

4 Idem en id., del mismo. Id ., id. ' ?
• Idem etí idi , de tí; JúaWJtíéígádó González; linde Do

ña Ana Huerta. Compra, id.
" ̂ rIdfseiüA'étf leí:

Idem en Regajo, de Vicente Cabahilla y su mujer; lin
de Miguel Vicioso. Id ., id. ' 1 J »
‘ Idetn én Masegales,'fie fós hismos; linde viuda de Juan
Barrero. Fianza, id. * ’

j Idem* en Dehesa, de los mismos: Id., id.
\ Idem en Maségaíes, de los mismos; linde Antonio Men
doza. Td., id. 1 "

Idéhi en Cercoh del Bey, dé Juan Gutiérrez y Fran
cisco Sanchpz Reseco; linde Miguel Ví c í o s q .  Id.,, id. \

‘ Idém éri Toéruco, de los mismos; linde Jua n Montero. 
Idem, id. , ' ..

Idem en Cruz del R ío, de los mismos * lindé Antonio 
Nieto. Id,, id. . V # ; .
"Y Idem en Cercon del Bey, de Roque Gutiérrez y  Fran
cisco Romero; linde Segundo, Díaz. Compra, id.
- ‘Idem en Molar, de los mismos; lindé Francisco Pegue

ro. Idv id. ,
! ^Idém en id., del mismo; linde José Lozano. Id., id. 

Idem en Vereda-Vieja, de Francisco Lozano; linde 
Udátaliílo dé Valdés. Fianza, id.‘ < ;

l  Idqm ep. Masegales, de D. Sebastian Gómez y , Doña 
añtpnia Grande. Redención de censo , id, ; ^

Idem en id ., da tí. Máriapo Muñoz Rivero. IiJ*, 'id. 
Idem en Calera ’ de D. José Llanos. Id,, id. , .
Idem en Masegales^ del mismo. Id., id. .
Idem en tíoña.Baiimla, de Antonio, Parejo. Compra, 

idem, ; ;
Idem en Piñiielo, de Juan García Hierro. Redención 

de censo, jd .
Idem en Rincón , de Fermín Parejo. Id., id.
Idem en Pontezuela , del mismo. Id., id.
Idem en Masegales , del mismo. Id., id.
Idem en Rincón., de D. Manuel Márquez. Id., id.
Idem en Masegales, de D. Juan García Hierro, Id., id. 
Idem .en Bii^cpp ,d e  p . Manuel Casas. Id., id.
Idem en MRegales, fié tí. Juan Gasas. Id., id.
Idem en Pinueío, fie León Rom ero; linde Juan Du- 

1 qúe. Herencia , ifiy ^  *
Idíuu ea id-; de Angela Rodríguez; linde el mismo. 

Idem, id. .
Idem de Juan Escobar; linde Juan Redondo. Fianza, 

idem.
Idem en Piñuelo, de Francisco Rodríguez; linde León 

Romero. Herencia, id.
, Idem.ea:PIatas de 0. Juan Dávila. Id., 4857.

Idem en id., de D. Manuel Dávila. Id., id.
r.; Tclom m  id-# deCloña María Dávila. Id., id. 

ídem en id., dé Doña Ildefonsa Dávila. Id., id.
. Ifiemi en,San Miguel,.de D. García Arce y Aponte. Id.,

'’U a • el S -
Idem en Pardo, del mismo. Id., id.

•e, v Idppi dgbmismo, Id., id*
Idem, en Horca, del mismo. Id., id.

, Idem en Santana, del mismo. Id., id. -  ...•
f , Idem en Matas, del mismo. Id.,.id* . *

Urbana de D. Alonso Calderón de la Barca* Víoculo,

r Rústica en camino Haba, del mismo; linde Doña Ma-

Idem en Zorreras, del m ism o; linde D.r José, Picoso.
> • U.,:;- i-; -' . . . /  V

Idem en Cruz del Contador, del mismo; linde 0. Joa
quín Yelarde. Id ., id*: .• .., *

Idem en Doña Rambla, de D. Antónm Geballos; linde 
¿Í ^ ia ^ j^ Y a im  Em to§o>id. . ,.,1^  ?;S -

Idem en La Torre, del misino; linde Antonio Segador.
,u siiS u»*; - um ■ j

Idem en Jabonera, de D. Antonio María Nogales; linde 
¿ps,é Gd.jGqmi^^Jdiv .¡

Idem en Ganada, de José Casillas. Redención de cen- 
W* ‘ -v- •
Dos id. en Valdenegas y Cardadoras , de D. Agustín, 

D, N Íf»l%  y D< ^ 4  Joseía Iljdalgo;] linde herederos de Don 
Manuel Tofiño. Compra, id.

^  I d m  d^ ft. José Castaño SuuM?ez ; linden Antonio Ra
mos. íd», id.

* .i Id^en^M alversilk , de Diego. C om tek Bedenoion de 
censo,id.

Id. en Cañada, de D. Tomás MWfeito y su esposa* Fian
za, íd. , 5,: : i.- r,s. ,; , -

•i Jdeoiifsní&iierteede \m mismos, Id ., id.
Idem en Masegales, de D. Antonio Valdés. Redención 

de censo, id. ; i

Idem de Francisco González Muñoz; linde Manuel 
Huerta. Fianza, \ 856.

Idem del mismo; linde el Molar. Id., id.
Idem en Rincón, de D. Francisco Donoso Cortés. Re

dención de censo, id.
Idem en Piñuelo, del nvisipo. Id., id»
Idem en DiegP Horéíllo, de. D. Francisco Petisco. Com

pra, id. : •: 1
Idem de Juan González Muñoz; linde D. Manuel Gon

zález. Fianza, id. ~ !
Urbana de Juan González. Dote, id.
Rústica en Suertes, del mismo. Id,, id*
Idem én Cabrerizas, del mismo. Id., id.
Idem en Molar, del mismo. Id., id.
Idem en camino Felipe, del mismo. Id., id.
Idem en Poiit&zuéfá; del mismo. Id., id.
Idem de Antonio Sánchez Suarez; linde Francisco 

Corrales. Fianza, id.;
Idem en MalbamHo, de D. Miguel Fernandez Valdés. 

Redención de censo, id.
Idem en Piedra hincada, de D. Nicolás y  Doña Josefa 

Hidalgo. Herencia, id.
Idem en Gato , de los mismos. Id ., id. 
hlem en: V ^ d e r ie g ^ /^ lo s  mismos. Id ., id. f . .. 
Idem en C a rd a d o ^ , á é jo s  mismos. Id ., íd. ¡
Idem en Vefeda d p  Vi|jp , de lo^ mismos. Id .? id. |
Idem en G ato, db D. Á^óstin Hidalgo. Id.^ id.
Idem en Ptédra hincada ,'del nlísmo. Id . , id,
Idem en Vaideriegas, del mismo. Id. , id.
Idem én C ^dadféas, mismo. Id ., id.
Idem en Véreda Vieja édél mismo. Id ., id.
Idem de Francisco Sosa; linde Antonio Lozano. Com

pra, id.
ídeai en San Miguel, de D. Juan Casayo. Id ., id. 
Urbana de José Perez Cortés. Fianza, id.
Rústica de Juan Morcillo; linde camino Campanario. 

Compra, id.
Idem en Patos, de D. Manuel Casas. Id., id.
Idem en Caleros, de D. Manuel Márquez. Redención 

de censo, id.
Idem en id ., de D. Pedro Cortijo. Id., id.
Idem en camino Medellin, de Andrés Gómez; linde 

Doña Josefa Murillo. Fianza, id.
Idem en Rincón, de D. Manuel Camprobin. Redención 

de censo, id*
Idem en Masegales, de D. Antonio Chiscano. Id., id. 
Idem de D. Diego Morrillo; linde D. Antonio Valdés. 

Compra, id.
Idem en Matas, de D,f García Arce y Aponte. Reden

ción de censo, íd,
Idem en Sorlijuela, de Juan Morrillo. Id., id.

• Idem en id!, del mismo. Id., id. 
íd^i^^nCftljejon, de D. Luis Mendoza; linde Juan Gar

cía Híerrcu Compra, id.
; Idom en Masegales, del mismo; linde Antonio Tapia.

, Idem, id;
. Idem en Cambrón, del mismo ; linde viuda de Juan 

Ba'rreróf tó', id.
Idem en callejón de San Miguel, de D. Diego Mendoza. 

Idean¿id»> , ; r , v ,.f,.
Idem en Cambrón, del mismo. Id., id.
Idem en camino Castiera, de D. Francisco Petisco; lin

de Víétor Pajudio. Id ., id.
Idem en cerro la Barca, de 0. Francisco Coronado. 

Idem,, id.
Idem én Charco frió, de Dolores Perez; linde D. Fran

cisco, Coronado. Herencia ,rhJ.
Idena en Aceña, de Antonio Perez; linde Francisco Pe

coso. Id., id.
Idem en Boca Molar, dé Juan Perez; linde José García 

Hierro. Id., id.
Idem en camino Aceña , del mismo ; linde Antonio 

Moreno. Id., id.
Idem en Cinchadilla, del mismo; linde D. Antonio No

gales. Id., id.
Idem en camino Aceña , de Antonia Carmona ; linde 

Antonio Moreno. Gananciales, id.
Idem en Cinchadilla, de la misma; linde D. Antonio 

Nogales. Id., id.
Idem en Dehesa, de la misma; linde Vicente Carmona. 

Idem, id.
Idem en Cerro Landeiro, de Alfonso Guisado; linde 

Juan Guisado. Compra, id.
Idem en Churrados, del mismo; l :nde José Porro. Id.,

, idem .. - •
Idem en id ., del mismo; linde Doña Antonia Mor^e- 

. negro. íd., id.
ídéríi en Gíito, de Manuel Tapia y  otros ; linde Juan 

Francisco Vicioso. Id., id.
Idem de Vicente Fernandez Orejudo; linde Luis Man

chado. Id., 1855.
Idem.de Manuel Gutiérrez; linde Manuel Casado. Id., 

idem.
Idem de Francisco González Muñoz; linde Diego Lo

zano. Fianza , id
Idem en Cerro Mora, de Joaquin María ; linde D. Eu

genio Berrizo. Compra, id.
Idem en Dehesa , de Francisco García Ortega ; lindo 

Francisco Pecoso. Fianza , id.
Idem en Torre, de Diego Corrales; linde Juan Gómez. 

Compra, id.
Idem en Coto, de Antonio Sánchez Reseco; lipde Don 

Pedro Gómez. Id., 1854. ' -
Idem en Suertes, de D. Pedro Gómez; linde vereda: 

de Alia. Id., id.
Idem en id., del mismo; linde el Molar. Id., id.
Idem en La Torre, de Miguel Gutiérrez. Id., id.
Idem en id., del mismo. Id ., id.

[Se continuará,)

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. Pascual Alonso González, Jaez de primera instancia de 

esta. v-illa¡ de ^fedina deJ Campo y su.partido. .; j
Por el presente edicto y término de 30 dias, se cita llama 

y  emplaza 'á D. Pablo BayonMoyano; natural dé la villa de La 
Seca, de estado soltero,- de edad dé 3"9 afios; de oficio quinquille
ro en ambulancia, sin residencia fija, y cuyo paradero se igno
ra, con el objeto de qué' deritró 'dél' ’período mencionado se 
presente en este Juzgado y Escribanía del refrendante á inspec
cionar las operaciones de inventario, avaluó y división de los 
bienes que á su fallecimiento dejó su señor padre D. Celestino 
Bayon, vecino que fué de la expresada villa, practicadas por él 
contador que.el mismo nombró en su testamento, y manifes
tar si está ó no conforme con ellas , y muy especialmente con la 
adjudicación que en las mismas se le ha formado ; bajo aperci
bimiento de que no haciéndolo le parará el perjuicio que haya 
lugar en derecho.

Dado en Medina del Campo á 9 de Noviembre de 4864.= 
Pascual Alonso.—Pascual García. 2220

D. Vicente'José Almenar, Juez de primera instancia del dis
trito de San Juan de esta ciudad de Murcia y su partido.

Por el presente primer edicto se cita, llama y emplaza á Don 
José Fernandez González, vecino de la villa y corte de Madrid, 
para que se presente en las cárceles de este partido á contestar 
los cargos que le resultan en causa que contra el mismo se si
gue sobre estafas; pues que si así lo hace será oído y su justicia

guardada, y do lo contrario se le señalarán los estrados del Juz
gado para las sucesivas actuaciones, parándole el perjuicio que 
haya lugar.

Murcia \\ de Noviembre dM 864.=Vicente José Almenar.=  
Por mandado de S. S., Antonio Cascajes Font, 2219
----------------------------   Í7 i »m>r  i ■ —  ....................................

D. Ulpiano Gregorio de honorario de Marina,
Caballero de la Real y disthfguídá OÍden española de Cárlos III, 
y Juez de primera instancia dp Ayik 1 su partido.

Por el presente se cita^ltí^a y^éplaza á todos los que se 
crean con derecho á los bienes que^dos por defunción de Doña 
Teresa AÍyarez, viuda de D, Gómez; vecina que fué de
esta capital, pata que en eUérmino áé 39 dias, contados desde 
la inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparez
can en este-Juzgado á deduciráüs pretensiones; en la inteligen
cia que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Avila 10 de Noviembre (ié !864.=Úlpiano G. de Frias.—Por 
mandado de S. S., Juan Antonio Nieto.

En virtud de providencia del Sr. D. Emilio Bravo, Juez de 
primera instancia del distrito de Buenavista de esta capital, re
frendada del infrascrito Escribano, sustituto de D. Manuel Cal- 
deiro, se cita, llama y emplaza á D. Roberto Andrés 0 ‘Brieu, 
cuyo domicilio se ignora, para que en*el término de 20 dias 
comparezca á nombrar Procurador que le represente en los au
tos que contra el mismo y demás - herederos de Doña Juana Ye- 
bra sigue D. Luis Paje; en la inteligencia: de que pasado dicho 
término sin verificarlo, le parará el perjuicio que haya lugar.

' • W '-ó ... 2216

D. Ramón Sanz, primer suplente del Juzgado de paz de esta 
villa y encargado del despacho de los autos que se expresarán 
por incompatibilidad del Juez de paz y traslación del de prime
ra instancia.

Por el presente hago saber que en la Junta general de acree
dores que tuvo lugar en 31 de Octubre último en los autos de 
concurso neqes^rio de acreedores á los bienes de Luis Marin é 
hijo, fueron nombrados síndicos de dicho concurso por unani
midad de los concurrentes los Procuradores de este Juzgado 
D. Jerónimo Llagaria y D.. Cayetano Ayala, representantes de 
varios acreedores, y por mi auto asesorado del dia de ayer acor
dé entre otras cosas publicar el expresado nombramiento por 
medio dp edictos, en los que prevengo á todos los que tengan 
bienes dé los concursados los entreguen á los expresados sín
dicos , quienes ya están en posesión de su cargo.

Dado en Enguera á 8 de Noviembre de 1864 =Ramon Sanz.= 
Por mandado de S. S., Antonio Sánchez. 2207

P A R TE  NO O FIC IA L.
EXTERIOR,

El día Í2  se verificó en Yiena la apertura del 
Reichsrath. En la Cámara de los Señores pronunció 
el Presidente una alocución que concluyó aclamando 
por tres veces al Emperador. En la de los Diputados 
se reunieron 137 individuos. El Presidente Hasner 
indicó someramente en su discurso las cuestiones 
pendientes, manifestando al terminar la convicción  
de que las circunstancias exigían el concentrar los 
esfuerzos de Austria en el exam en de las,cuestiones 
interiores, añadiendo que se trataba de progresar sin 
precipitación, pero sin descanso.

La Gckceta de la Cruz indica que, aun cuando el 
Reichsrath se reunió el dia 12, la sesión solemne de 
apertura, en la cual será leido el discurso del Trono, 
no se verificaría hasta el 1 4 , retardo que reconoce 
por causa el poder hacer m ención de algunos faus
tos sucesos en aquel docum ento.

Con referencia á noticias de Berlín / asegura La 
Patrie que M. de Bismark ha contestad# á tm despa
cho del Conde de Rechberg en que se pedia la cele
bración de un nuevo tratado entre el Zollverein y 
Austria á fin de preparar la unión aduanera de las . 
parles contratantes. El despacho de M. de Bismark * 
está concebido en términbs hsóhjeros y concitadores 
para Austria, manifestando el Ministro de Negocios 
extranjeros que la cuestión de unión arancelaria debe 
ser colocada entre los asuntos de las deliberaciones 
de los Representantes del Zollverein y losí dé Austria, 
hallándose dispuesto el Gobierno prusiano á otorgar 
al Austria todas las concesiones, que sean cócnpali-A 
bles con la autonomía def Zollverein* j

El Monitor prusiano  anuncia que el día 12 ten
dría efecto el canje dé las ratificaciones coneernien-G 
tes á la adhesión de Baviera, W urtem berg y  Nassau á ‘ 
los tratados del Zollverein de 28 de Junio y  11 de- 
Julio. 1

Anuncian ae uopennague ei i s que el uonae de 
M oltke-Hvidtfeld saldría en dicho dia para Viena á 
bordo del vapor Geisser, siendo portador de  la rati
ficación del tratado de naz recientemente ajustado.

Los soldados pertéñecientes á los alistamientos 
de 1858 y  1860 serán licenciados m uy pronto. Al 
mismo tiempo regresarán á los puertos para ser com 
pletamente desarmados los buques de guerra. El sis
tema planteado al principio de la guerra efe orgám - 
zar regimientos con dos batallones ha caiclo en dés-*'
'M C A  • '= •

En el Monitor rumano se ha proniulgadWlél: Gó^i¿0 
go penal y  una ley  declarando obligatoria la ihstruc-J 
eión nrimnrin. —

El Príncipe Gouza ha concedido á uña compañía 
inglesa la construcción de 16 puentes de hierro para 
los principales rios del territorio m oldo-válaeo. '

ixoficias particulares de Argelia aseguran haberse 
sabido el 6 que los convoyes dirigidos hacia Laghot- 
nat habían llegado á aquel punto , que ha de ser la 
base de operaciones del ejército expedicionario.

Correspondencias de Beyroüth anuncian la pu^ 
blicación del nuevo arreglo administrativo de la 
Montaña, que tuvo efecto el 15 de O ctubre á peti

ción de los Cónsules europeos. Habia producido e x 
celente impresión, y  los habitantes del Líbano saben, 
añade La Patrie ,  que las modificaciones introducidas 
en dicho arreglo se deben á la influencia de Francia, 
que ha prevalecido en la conferencia de Constanti- 
nopla.

INTERIOR.
’s C ; ít ¿ •:<

MADRlD|,r-La Real Sociedad de señoras délas Escue
las dominicales de esta corte tendrá el diá 17 del cor
riente, á las diez y media de la mañana, en la Real iglesia 
de San Isidro misa solemne con manifiesto y sermón 
que predicará el P. Cipriano Tomos, Sacerdote de las Es
cuelas Pias, y después de la misa Te Peum para rendir 
gracias al Todopoderoso por los beneficios que se ha dig
nado dispensará esta Sociedad y á las demás que le es
tán afiliadas, y  para rogar por Nuestro Santo Padre, que 
acaba de enriquecerla de indulgencias, y  por S. M., que 
ha ordenado nombre en ^  catá
logo de diclia piadosa S so^ fflon .^  *
  Se están acabando,d^tm-rap^enarAlos jard|néá que
había en el terreno baj<^4¿ j£ f'Fuente tí$|Mlana^y se van 
á hacer en ellos las plamaémpes de a r b o l o  pafa que en 
la primavera próxima qilddf cÓ^npletó.á er^inche de 
aquel hermoso paseo.' - y ' 5 ^  ^
 Ha sido acordado p o te l JExdno. A ^ n ta ¿ íe o t o , se
gún hemos oido, dice un periódico, que la calle que acaba 
de abrirse, desde la del Rarquiliqi Ja plazuela ^  las Sa- 
lesas se denomine de Fernando Vi.

VARIEDADES.
UNA VISITA AL REY DE DAHOMEY (I),

A  bordo del R attlésnake,
. en la mar de Lagos,29 Ene

ro’ de 1863. ' '

En mis últimos despachos fie Lagos de 27 de Noviem
bre de 1862 os manifestaba mi intención de regresar á 
Sierra Leona , saliendo de Whydal}*

El 20 de Noviembre Visité aí Yavógah de W hydah; y 
habiendo encontrado at R. P. W. Bernasko, Misionero 
wesleyano en el fuerte inglés, supe que el Rey de Dahp- 
mey deseaba ardientemente hablar con un verdadero 
inglés de los negocios de Su país. El Yavogah me había 
d ich o : «Si queréis volver dentro deósieté dias, mandaré 
preguntar al Rey si gusta_recibiros.» ,

Volví al cabo de los siete días , causando gran sorpre
sa al Yavogah, que no esperaba que acudiese á la cita, y 
me dijo que el Rey deseaba verme en seguida ;;eF Yavogah 
le habia indicado que yo era el personaje importante 
dispuesto á presentarme como enviado de la tteina de In 
glaterra. ?

Antes de aceptar la invitación del Rey tenia que en
terarme de algunos punto» de alto interés: habíase dicho, 
y con razón según creo , que nuestro últ imo ataque con
tra Porto Novo habia causado tanto disgusto al Monarca, 
y enfurecídole der tal manera, que esperaba la ocasipn de 
apoderarse de un oficial inglés para vengarse en él de la 
destrucción de aquella plaza, propiedad de su hermano. 
Los residentes europeos en Whydah habían esparcido los 
rumores más alarmantes acerca de las disposiciones del 
Rey hácia los ingleses, y del odio que les profesaba. Está; 
en el interés de aquellos residentes obrar así y ocultamos 
su tráfico.

Después de meditarlo mucho resolví pasar á visitarle, 
confiando en su buena fe.

El estado de los asuntos del país parecía favorecer 
.mis intenciones de conseguir del Soberano un arreglo 
amistoso.

Adoptadas las disposiciones necesarias para un viaje 
de 14 dias, desembarqué el martes 2 de Diciembre de 
1862, á las diez de la mañana, con el Gapitan Luce y el 
Doctorearan, del BrisJc, que se me habían ofrecido como 
compañeros. El Rattlesnake y el BrisJc recibieron orden 
de cruzar por aquellas costas y de volver el dia 14 del 
mismo mes.

Iliciérennos atravesar, recostados en hamacas , la la
guna y los pantanos, lugares cási invadeables en la es
tación de las lluvias; y habiéndonos apeido al pié de un 
corpulento árbol ¿ la entrada de Whydah , celebraron 
nuestros conductores ceremonias extrañas, felicitándonos 
por. nuestra llegada. El Yavogah y otros funcionarios nos 
recibieron pon  suma cordialidad , y los soldados y .los ha
bitantes seTmiéron'á sus jefes para festejarnos con dan 
zas y cantos guerreros , redoble dé- tambói»e&y fiispaifos 
de f u § ij p $ si sti (p o$ Aa naba en al sjínujaicilo caza-do;
esclavos que se dió con tal motivo. i

El Yavogah y^eipás jefes nos acompañaron al fuerte?? 
ing’és, en dondé'Sé pronunciaron brindis por la Reina fief 
Inglaterra y .por el l\ey |de Dal>omey.

El dfá^igüiéfrte áhuédio dia salimos acompañados de

jes &c., asi como de una escolta de Solaados para prole-* 
gernos durante^d gamiaq. El R, P. Bernasko y sus cria-, 
dos se unieronyfi^iSíTO/viérifiMñfe obligado, de concier^ 
to con misfcamaradas Luce y liaran., á tomar todas Jas5 
medidas in^aéÚ&frWéá, seguú fia óOátúíiíbl'b del paísr 
para proveer; al #ufetentó de toda la oomitiya ,■ muy nu
merosa en ^rda.d. ; , , . . . . 4. ... , , ; {  ?

El dia Ó porY la noche líegámoS á Cannah, distante 
ochoandlas^ dé AbmñéV,- residencia fielAíénarcú: como no, 
estaban ponoluidos los preparativos para ñueslra? recep
ción , emplegino^ más¿ tî empô  del hecesarjp en nuestro" 
viaje desdé' Whycfáh. Es de creer que:eÍ5Be^bfe m h o ^  
mey tenia desplegarfiaim áyorr^l^ificenei^
y hacer dó sq.pqdérío, y rque ípi p r¿í# J ¿g a d a i á" 
Whydah le riapia desconcertado un fiant^^(oogiendpJe ;d# 9 
ímprovnso, pues nú The esperaba acaso haéfa inás' tíátla. %■ 
; EiT;todás parted^durantej|3uestro-MÍaJe»:á»li.mú

birnqs los jefes - . s o l f i a c l ^ y ^ a s . f i e s c á r -
gas de fuego eran los obsequios (fueños tributaban, y sus 
presentes sé redubiah á aveé, cabras; & c :; pronun
ciábanse discursos en. que el arfióf |>íl»coSpfey .0l: fieseo de ’ 
corlar cabezas para, regalar á sq j^fe'praaJjasqd^cLaniii' - 
nahtes. Las mujeres y  los niños bailaban/danZás guerre
ras, blandiendo sables como:para decapitar ú ios‘>eñéínigos;. 
algp^ps-de los cantos eran muy curiosos. ;T!r: ..' r ?

p á já s  aldeas donde pasábamos las noches se pos te- 
nian preparados cómodos alojáhiibntosy água' ábundáníe, 
lo cual era de apreciar; pum hó i4q4T  ̂ pdfe^3:©xperítoen-:

* ta, e ^ e z  d,e agua; , especialmente emlas épDca^de seque- 
¿ dadj y par^ mayor desgracíá ti^né nial sabor y  es insalu- 

bré se^uR eréo: : v . : • • ]
Eblííia l(flL4 t e s ¿ ¿ U e z j á¡ decir 

el Rey que se hallaba dispuesto á rpcibifqoá;.vestímonos: 
de gran gaja, y aguardamos bajó la sombya fie frondosos 
Arbolé eii una irñnensa llanura.
. ^ ib o fie  algunos  ̂nihmtqa J^gajlon Io% jefes y  su e s - ' 

,colt3| según su rango^ y  nos fueron presentados sugesiya- 
menfó con el ceremonial acostumbrado de redoble de tam-

.i -'"fi'n li:'- -'f-ri — ------- —:— 1 ' i ■; /— .
fi (li^eápapl^detqom phorq .Yíilpiok - retoUyos.4 1  su, yjgita á ' 
aqu^r Soberano del Africa én los Ineses dé Dicíenibre de 1.862 y 1 
EñeLo 1863; .. ’5

bores, tiros, danzas y  canciones, como en Whidah. Des
pués de la presentación, que duró algunas horas, subimos 
de nuevo á las hamacas, y  nos dirigimos al palacio, cerca 
del cual estaban reunidos en una gran plaza todos los je 
fes con su respectiva servidumbre y considerable número 
de soldados.

El espectáculo era magnífico: los brillantes colores de 
los quitasoles, los uniformes de los jefes, las descargas de 
fusilería, los cantares de los concurrentes, el son de los 
tambores de guerra, los gestos salvajes de los saldados y 
su feroz aspecto nos indicaban claramente que nos ha
llábamos entre bárbaros.

Tratábannos sin embargo con muestras indudables de 
respeto y  consideración, mientras que, conducidos en 
hombros de nuestros porteadores , dábamos tres veces la 
vuelta á la plaza, según la costumbre del país en tales 
casos; al concluir la tercera vuelta bajamos, y entramos 
en palacio entre dos filas formadas por los jefes.

El patio del palacio es espacioso , y  presentaba un es
pectáculo á propósito para grabarse profundamente en la. 
menioria. En el extremo más lejano alzábase un edificio 
construido con pretensiones de magnificencia para el país, 
aunque se hallaba cubierto con paja y sostenido por co 
lumnas de madera de un trabajo grosero: enfrente de 
|iquel edificio, á cierta distancia y  separado de él por un 
Basilio, habia un cobertizo que encerraba la numerosa 
yjoleceion de quitasoles de diversos colores, destinados al 
uso exclusivo del Monarca; debajo del cobertizo se halla
ban reunidos los jefes superiores.

En ól interior del edificio, á ámbos lados del Rey, es
taban sus mujeres vestidas con telas de vivos colores, en 
número de 100 , jóvenes y hermosas cási todas. El Rey 
se hallaba recostado en una especie de divan de tres piés 
de altura, cubierto de tela carmesí, y fumaba en su pipa; 
una de sus mujeres tenia un vaso^de cristal que servia de 
escupidera al Régio fumador.

El Rey estaba sencillamente vestido; la parte superior 
del cuerpo desnuda, y del cuello pendía una cadena de 
plata con un talismán; una faja de tela ordinaria le ser
via de tonelete.

Al lado izquierdo del patio, desde el muro hasta cerca 
del Rey, estaban en fila las amazonas armadas con fusiles, 
sables, navajas enormes para cortar cabezas, espingardas, 
arcos y flechas y otras armas de formas diversas; cuan
do entramos se hallaban sentadas aquellas heroínas, y en 
primera fila aparecía su gran tambor de guerra adornado 
con cráneos humanos.

Avanzamos con arreglo á la etiqueta de palacio hacia 
el sitio donde se veia sentado al Rey; y hallándonos 
muy cerca de é l , cumplimosfiodos las formalidades de la 
salutación debida $1 Soberano, quien nos dió muestras 
de su agrado inclinándose y saludándonos con la mano.

Nos colocamos enseguida á su lado en escaños, y la 
Conversación empezó por los cumplimientos ordinarios; 
informóse del estado de mi salud, manifestando inlerós 
por saber cómo me encontraba después del viaje que ha
bia .hecho : pidióme luego noticias de la Reina y de to
da su familia, y  me hizo muchas preguntas acerca de 
la forma fie gobierno de Inglaterra. Respondíle que la 
Reina le enviaba la expresión de sus afectuosos senti
mientos y de su deseo de que continuase sin novedad, 
de lo cual pareció quedar muy contento.

Como aquella visita era únicamente fie presentación, 
no hablamos del objeto de mi viaje ni de política.

El Rey mandó á sus amazonas que ejecutasen algunas 
evoluciones militares y qué me saludasen, lo cual hicie
ron al punto: cargaron sus armas, y dispararon con suma 
rapidez, acompañando con canciones sus diversos ejer
cicios.

Aquellas mujeres son excelentes soldados, muy ági
les, robustas y bien formadas: nádie puede acercarse á 
ellas, á excepción del Rey, cuya guardia constituyen y 
son sus Ayudantes de (Jampo.

El que tiene que entregar un mensaje al Rey lo hace 
arrodillándose, y  los hombres al acercarse tocan la tier
ra con su frente y», oon sus labios; pero las mujeres no 
besan la tierra ni se cubren de polvo la cabeza y los 
hombros como lo ejecutan los hombres, cual exprefion 
de humildad y  como diciendo: «delante de tí no soy más 
que polvo.» Rs un espectáculo degradante, pero es cos
tumbre del país.

■ Gasndtf las 5 amazonas concluyeron sus maniobras 
vinieron á saludarnos, entonando canciones en honor 
de^su am o, manifestándose dispuestas ;á entrar en cam
paña , y añadiendo á la palabra la acción simulada de 
cortar cabezas.

El Rey nos presentó entonces todos sus Príncipes, 
jefes y principales guerreros según su categoría ; luego 
los jefes y capitanes de las amazonas; en seguida las 
Princesas, hijas del último Monarca; en una palabra hizo 
comparecer á nuestra presencia y nombró sucesivamen
te á todos los personajes importantes de su reino : unos 
venían en grupos, otros solos. Las madres del Rey y de 
los jefes superiores fueron'asimismo presentadas.

„ .Después que cada grupo habia sido presentado,y  que 
íyofie saiufiabá, recíbia una hótella de rom, regalo habi
tual en semejantes ceremonias, y , qué,e/a la" señal de 
que podían  ̂retirarse los que ló cóihpohiáh. A cada uno 
fié los jefes principales se lindaba úri vaso del mismo 11- 

i r quú éVíntempReháa ó fiaba A sus. criados*
; i . Admitido á audiencia del R ey , ó en su capital, nin
gún ¿qrópéo ni "Indígena'pódia marcharse sin recibir 
aquel obsequio: a cDda Visita que hicimos al Monarca no 

sip.haberiíO<Tbidpífio é l , bajó la forma de una ó 
dos botellas de rom , el permiso de retirarnos. '

' ' Vérifióadas iótlá^TásYpresentaciones, llamó el Rev de 
nuevo á las amazonas para que nos saludasen , después 

rfif L v ffó#  agaa y  .bebidas espirituosas que
compartió con riosptros, terminando de este modo la re- 

■' cepcion. r '' - - • ■■ ■?' 4 ? < T ! ;
Está prohibido ver.efi Rey beber : por eso, cuando 

qce/c^ ql líquido ¿ aus. Jabips, vuelven todos la cabeza, y 
las mujeres del Monarca le ocultan córí una 'especie de 

: hióínbb , fieápfegandó-una larga pieza de tela.
> ^Después de la;s libaciones levantóse el Rey (era el 
^ P ^ V $ r  U j j ,  poniéndose á mi Jadq me acompañó 
" cerca de una milla por el camino de nuestra' habitación, 
í lo R aeY debía sin duda seír mirado enrac ima prueba de 
altísimo favor. Toda 1acorte^w>$ seguia, á excepción de 
las mujeres del rey y Tas amazonas, que jamás forman 
parte fie tal CómitiVa. Lós*iSGddiMc]̂ s*gH!ábán''l'y'énlona- 

. bani sus, cantos gaerrenosv m ié#  ras que \m jefes/marcha
ban delante del Rey para abrir/paso y designar á los Ré- 
giospiésU)s sitios poco linipios úfias desigualdades del 
terreno.' ^ art-
r. ‘Era una escena 1 á m ponen te, y  ao& fiaba idea exacta 
del poder que aquel Rey ejerce sobjre su pueblo.

1 jSé corítiniiará.)

A N U N C I O S

CENSO DE LA TOBLACION DE ESPAN>, SEGUN EL 
recuento verificado en 25 de Diciembró de 4860 por la 
Junta general de Estadística^, declarado pRcjal por Real 
decreto de 4IJ de Junio de Á863; el.cuql ^cqiqptende los 
habitantes según su naturaleza /sex fi, estado c iv il, edad, 

. profesión, arte ú oficio , clasifioadós^por^provincias, para 
tidos judiciales y  Ayuntamientos, coriqtrqs fiólos,relati
vos al asunto. , : . J

Cada ejemplar forma un tómfi en folio
de excelente papel é i m pr es ion , y  suí precá o - es eb de* 9 4 rs. 
para cubrir los gastos materiales de la publicación, —  1

S A N T O S  D E L  D I A

f ,, SaniRufinoy comyañmimártires, ,

l Í Ñ m w .  de §an. Miguel y San
usto.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

. Observacioties meteorológicas del día ip  de Noviemb re

J|L|- -  i. „ , ( )(í  ;

¿ f Bar¿m fietro f f E M ^ R A T ü R Á  K íí CR* 0 * }  1 é St a d o
-  ! -  « i i O t  Dirección DEL

n v  ■ vu¡/o?; -.̂ ê  -
Rosti - i R elim a r. | , Y;eiito. CIELO.

T Z  607.27 . 7Ú: fiT O .,: .  . .  Nubes.
9 m. 69«1.64 6A6.. . :8*.3 O .S .O . < o.m.

« - . . .  697,88 8-.Í « ‘ ,9 0  . . < cm.
a t ..  696.16 9’ ,l • H V í O.N.O, Weiu.
6 t.. 699,12 r ,0  8*,8 Q.N.O. Ideip.

. ,9  a . i  790)10- 5a,8 ,, 7d,3 O .S.O. Casi cub.

Temperatura máximo üel dia.  ST,8 (2^,3
[Temperatura máxima al sol    I2*,2 15’,3 ,

Temperatura míipioa del dia   4’ ,6 5’ ,8

Evaporación eh las 24 Loras. 1,4 milímetros.
Lluvia en las 24. horas  1,7 id. :

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.
i , ... * ; ¡ ' ■

Según los partes recibidos, ayer ha llovido en Cór
doba , Granada, Jaén, Pamplona, Segovia, San Sebastian 
y Zamora,

JUNTA GENERAL DE ESTADISTICA.
Diiiccio!* d e  operaciones GüpTiEsiGk$.—Ob$efyacione$ me- 

. teorolágipas, del dia 15 de Nópiéjnbre4 de 1864.

Altura *  _  v : . r í,
b a ro m f  , TenJ" - ; i . "
trica áÓ ° Ü iTec- .“Fuerza ' Estado

T O C A - 7 grados EstadoL O C A - T e td d ; -  - * h . :  r  ácl
mar en ' . . . . dala mar

L ID A D E S . m ilím e- , “ V ióhtó. svíééitbV d é lo .
• tros. ’ ies- • í . ' ■ - ),

Bilbao á /. . .
Ia s9 m /. 748,8 1 §5,0 Oeste. V.#fte. Cubierto. Gran oh

Lisboa id. 760,0 45,6 S. O ., . Ideín,. CJ,fiíúv." >
Sevilla id. 761,1 15,8 Ideiiú. jVién¡*^JíÚbés.,. i*
Gran.* id . 760,7 11,8 Idem. Calma' Cubierto. »
Murcia id. 755,8 17,8 O. Ñ.O Brisa. Nubes.. » *
Valenc.id. 754,3 14,2; S. O .J  Vien*e; tíesbej^,. »
Barcelfi id 745,8 13,3: Oeste . V.* h.v Ñúbés.. .  Oleaje.
Zarag.* id. 747,4 14,3 O.Ñ. O ! » Despejé . »
Soria id .. 752,1 3,4 Oestev. Yiefí.* Cub.lluv » ^
Búrgos id 754,6 í 4,7 Sur, /  Idem. Nubes.. .  »
Vallad, id. 756,4 6,2 S. O: . Idem: Cási d.#.. »
¿afirid id. 755,9 8,3 O. S. O Idem. Nubes... »
Alb. I d . . .  757,7 9,2 ídem.. V.°fte Cubierto. »
Brest á las I

8 mañ.\ 733,9 10,6 N, Ñ.O Vien.0 Nubes ... De leva.»
Bayona id 716,0 4 0,0 Oeste V.°fte. Llu,\ te »
Mars.* id* 747,3 42,3 N. O . . Brisa. Tempes.® Gruesa. 
Bilb.° 4 4 á
las 9 im. 748,5 44,0 Idem.. V.*fie. Cubierto. P.0óleaj.

Ov.#id. id. 749,0 4 2,8 Oeste. Idem. Nubes... »
Op*0 id- id 757,0 ío,2 Idem.* Idem. Cub. lluv Agitada.
BaM d.id j 756,4 14,0 Sur,. .  Idem.. Nuboso.. »
Xa/ id* id. 7ÍS-U5/1W Qe$te... Brisa.ICási cub. Tranq.* 
Val •íd.idfi 738,4 24>8 S. Q. Id m .  N ubés... »
Palm id. ¡d 757^ 19,1 ¡O.S.O. IdeBi..:.'. Gráuol.
Zar’ iddd. 750)6 1 1.0 O. N. O Bnsa Despéj.4. »
Búr. id.id. 754,5 9 ,7  !S. 0 . .  V*fie. Cubierto »
Cor.’ id, id. 750,5 13,0 .Gaste . Idem. Lluvia.. Rizada,

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS!

l ín e a s  t e l e g r á f ic a s  d e  F r a n c ia .

Estado átmosférieo en varios puntos de Europa el dia l í  
dé Noviembre de 1664 a las ocho de la mañam*
:r  i ii >—!■— imn 111 11 ni y „ -'i- -,mi n ;i ¡  , ,

*■:■*■■■ B̂ rómStro - ! . : ... .*
«n roilíme-T«“ PCTS‘ “‘  Diretcio» ESTABO 

LOCALIDADES. Uos í  0o j  ra en grades del ; - _  : - ,ttl nivfil del DlfL CIELO.

S.Petersburgo, i 743,9.... , C J  . N,.&.
Stokolmo,.. v ..,, 758J . V4j  O.............Sereno.
Copenhague, A M » » • » " !’9  ;í
V iena... * . * . .  762,9 l * t  S .A . Cikiatbietto
Leipzig» 764,6 [ — 6°,4 S. $. E» Despejado;
B e r n a . . . . . . . .  760,3 N., É . . :  NiéB& ?
G reenw ich... .  760,5 1®,7 N.’E.. , . Id ., nuboso.
B ru selas..» ...: 1 6 4 .  -^rlírA;.. Ñv»,. * * * fiDespejadoL j
Dunquerque». 7 6 M Í¿ . -~40f6 . : *
P a r í s . . . . . . . . .  763,7 ;' — 0 ,8 N /E ? . VÍfi;;brÚmosó¡
BúVdfioáV. .Vv. 1 r  ' f * - * » ' í 
Lyo.n..v ¿ •. v* . i E.̂ ».  ̂Gubierto.: t
Turin  761,6 , 5 ,0 Ñ . . . . . .  Nudqso.
F lorencia ... .  . 760,6 40*,0 N. E . . .  Llúviaí

N apoldsV .:.. . !  I 13V0 O. S. O. Nuboso. :

t .n a n a  0 j á ? f ; v « í j  
Alcaldía-Corregimiento de Madrid.

De ios partes remitidos en e&te dia por U íntprvencloir 
fi^Arbitraos municipales, ja del mercqdo de granos y npta 
dé púecíoá dé’ áétícmós fiefióñsúfhó^¡ resíaitá Wsígutefite.
' > ; “ • ' tí i  ' f  : • f , [ i ‘ “ '  ̂ i [ 1 j.y- - <i ■ :

ENTRADO POR L^S PUÉRTAS EN EL b lÁ  DE j lf i t .

45.928 arrohas de trigo. ;
390 arrobas de harina de id. :

4.634 arrobas de carbón .

;. i 06, vacas, que componen 42,842 libras peso» ' 
495 carneros ,̂ q̂uê ĥáCéií 40.450 ifilTfi:* '

cerdosdegoMadieéay€f,quehaceni74v49^id* ifií

FRBCIÍjá DE ARTÍCULOS AL POR Ü Á to k  X  P O ¿ J iÉNÓR É L '
. ' CÍA Ce ttóf. ”  5# * * ■ f ' •

Carne de vaca, de 4 8 á 24 cuartos lihfkV :: • •h ■' • v 
Idem de carnero, de 48 á 24 cuartos libra*.>U■'■■■* 1
Idem de ternera, de 90 á 96 rs. arroba, y  dé 40 á 46 cuar- 

tos libra.
tíespojosje  cerdo, de 48 á 20 cuartos libra. i
Tocino añejo, de 83 á 86 rs. arroba, y  de 30 á 32 cuartos.

libra. - .
Idem fresco, de 30 á 32 cuartos libra. ;
Idem em eam Jayer, ^
Lomo, de 46 á 54 cuartos libra. i
Jamón, de 130 á 116.es*arroba^y de 54 á 60 cuartos libra» ' 
Aceite, de 66 á 68 rs. arroba, y de 18 á 20 cuartos lib ra / 
Vino, de 40 á 48 rs* arroba, y  de;48 á 14 cuartos cuartillo» 
Pan de dos libras, de 42 á 14 cuartos.
Garbanzos, de 42 ¿  64 m  arroba, y de 4 ú A24* cuartos lib» 
Judías ,ffie 26 á 34 rst¿íarroba ,.y fie 40 á 14 cuartos libra. 
Árro¿,f fie 30 á 38 rs. arroba, y de 40 á 14 duartos libra. 
Lentejas, de 4 9 á 23 rs. arroba , y d # 8 iá fi0  Cuartos libra. 
Gahbofi ;, de 7,á 8 rs* arroba». , . , /  ,
Jálm n^fia60y 65 fes. arrqba, y  cíe 20 á 22 cuartos libra. 
Patatfis á 7 % de 2 % 'á 3%  cuartosfiibra^
■ »:• >TK/ fi/r'íiú v1* n l  i :, r i  ;/í

. j á * PRECIOS DÉ GRANOS^ EN EL JÍE|ICAI)Ó.

^Ce^ada,, de 20 á 34 rs. fanégá* /  *
''"-•AMrpóSá^/í^áiíYS'.idVn o ^ 4'’ u '
; k‘ j v 9|Of4ínágáá., ! - !

. : Que*Iáa,ppr veBdDr,, . ; ii t r  icj, 1

Idem m ínim o. . . . . . .  42.
 ̂ ‘ 46,80. f

Lo queseanutímá'afipúbltcopárM stf iáteligencia. 
Madrid 15 fie N ovU m b refie l 864^fikA lifta lda-C cr- 

regidór, Confio do Puñonrostro,

BóksÁ^ ttTákNÍÓÉlfÁ8f.

Ámberes 4 í  de N oviem bre^ interior, 44-50.-*-Diferi- 
fia*i 41,-hOi : ; . j ,* V r ■ • * >  !;: r ; :̂ /  - ;

Ámsterdam tdí.ieriofe., 44 5Í.t-Dife-
r id a /4 í j| .  1 -• - f  ;

Lóndres 11 de N m i m b t t . %  %

E S P E C T A C U L O S

TeaTrct del̂  ̂Príncipe. ̂  A  las acliOí de la noche. — La
d ^ ^ fCarcomgt .

1 T e a t r o  de V ariedades. — A  las ocho fie fia noche*— La 
com edia e n  cuatro actos —

pie^a epiUn peb^ ; : .
T eatro  de  la  Z ar zu e la .— A las ocho fie la noche*— ^  

.la-mano a la . Mariquita y „2«irzue^a en un
aCt0- •

Nota. Mañana juevqs lpnlrá, logar una variada fun*
cion á la que asistirán ¿S. MTfiL y AA{. J

Teatiio ^ ^ C iR ó (b .^ A ilasípchówdVl^ y°
fuera Rey 1, zarzuela en tres aatos. . ••

T eatro  d e  N o ved ad es . —- A las ocho dp l^ .n p a h e .-^  
Un bandido de ^Diía, ..fir^ma„^ueyj0, ea^cuairot. ^acios.^* 
Baile»— Yo soy mi hifo.  ̂ v. . J

Campos El íse o s .— Desde las ^eis. dq q í i p a  hasta 
las seis de. la tarde estarán abiertas íes "puertas de los jar
dines , café , fonda, tiro de pistóla, columpios, riaj mofi' 
taña rusa, ciclorama y  cájá misterios^/

tíntrarta onnoral í  r»o


